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RESUMEN DEL LLAMADORESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación:ID de Licitación: 386384 Nombre de la Licitación:Nombre de la Licitación: PROVISIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DE LA RED
INALÁMBRICA PARA ACCESO
A LA RED INSTITUCIONAL E
INTERNET Y ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA VIDEO
CONFERENCIA - AD
REFERENDUM

Convocante:Convocante: Circunscripción Judicial del
Dpto. Central / Corte
Suprema de Justicia

Categoría:Categoría: 24 - Equipos, accesorios y
programas computacionales,
de oficina, educativos, de
imprenta, de comunicación y
señalamiento

Unidad de Contratación:Unidad de Contratación: Circunscripción Judicial del
Dpto. Central

Tipo de Procedimiento:Tipo de Procedimiento: CO - Concurso de Ofertas

Etapas y Plazos
Lugar para RealizarLugar para Realizar
Consultas:Consultas:

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
DEL DEPARTAMENTO
CENTRAL

Fecha Límite de Consultas:Fecha Límite de Consultas: 27/11/2020 10:00

Lugar de Entrega deLugar de Entrega de
Ofertas:Ofertas:

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
DEL DEPARTAMENTO
CENTRAL

Fecha de Entrega deFecha de Entrega de
Ofertas:Ofertas:

02/12/2020 10:00

Lugar de Apertura deLugar de Apertura de
Ofertas:Ofertas:

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
DEL DEPARTAMENTO
CENTRAL

Fecha de Apertura deFecha de Apertura de
Ofertas:Ofertas:

02/12/2020 10:15

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación:Sistema de Adjudicación: Por Total Anticipo:Anticipo: 20%

Vigencia del Contrato:Vigencia del Contrato: Hasta Cumplimiento Total de
Obligaciones

Datos del Contacto
Nombre:Nombre: Francisco Caceres Cargo:Cargo: Jefe

Teléfono:Teléfono: 2373642 Correo Electrónico:Correo Electrónico: uoccentral@pj.gov.py
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DATOS DE LA LICITACIÓNDATOS DE LA LICITACIÓN

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar del
proceso particular, y que sirvan de base para la elaboración de las ofertas por parte de los potenciales oferentes.

Contratación Pública Sostenibles - CPSContratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible, así como en la promoción de estilos de vida
sostenibles.

El Estado, por medio de las actividades de compra de bienes y servicios sostenibles, busca incentivar la generación de
nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y
especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir con el
Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Criterios sociales y económicos:

Los oferentes deberán indicar bajo declaración jurada el pago del salario mínimo a sus colaboradores, además de
garantizar la no contratación de menores.
Los oferentes deberán dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes asegurando a los trabajadores
dependientes condiciones de trabajo dignas y justas en lo referente al salario, cargas sociales, provisión de uniformes,
provisión de equipos de protección individual, bonificación familiar, jornada laboral, asegurar condiciones especiales
a trabajadores expuestos a trabajos insalubres y peligrosos, remuneración por jornada nocturna.
Las deducciones al salario, anticipos y préstamos a los trabajadores no podrán exceder los límites legales. Los
términos y condiciones relacionados a los mismos deberán comunicarse de manera clara, para que los trabajadores
los entiendan.
Los oferentes adjudicados deberán fomentar en la medida de lo posible, la creación de empleo local y el uso de
suministros locales.

Criterios ambientales:

El oferente adjudicado deberá utilizar en la medida de lo posible, insumos cuyo embalaje pueda ser reutilizado o
reciclado.
El oferente adjudicado deberá cumplir con los lineamientos ambientales, incluidos en el ordenamiento jurídico o
dictado por la institución, tales como: cooperación en acciones de recolección, separación de residuos sólidos,
disposición adecuada de los residuos, participación del personal en actividades de capacitación impartidas por la
institución, entre otros.
El oferente adjudicado deberá asegurar que todos los residuos generados por sus actividades sean adecuadamente
gestionados (identificados, segregados y destinados) y buscar su reducción o eliminación en la fuente, por medio de
prácticas como la modificación de los procesos de producción, manutención y de las instalaciones utilizadas, además
de la sustitución, conservación, reciclaje o reutilización de materiales.

Conducta empresarial responsable:

Los oferentes deberán observar los más altos niveles de integridad, así como altos estándares de conducta de negocios, ya
sea durante el procedimiento de licitación o la ejecución de un contrato. Asimismo, se comprometen a:

No ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas indebidas para obtener
o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima. 
No ofrecer, prometer o conceder ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo a funcionarios públicos. Tampoco
deberán solicitar, recibir o aceptar ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo, de funcionarios públicos o
empleados de sus socios comerciales.
Introducir políticas y programas contra la corrupción e implementarlas dentro de sus operaciones.
Garantizar que todos los recursos a ser empleados en la ejecución de un contrato público sean de origen lícito.
Garantizar que los fondos obtenidos de una licitación pública no sean destinados a fines ilícitos.
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Difusión de los documentos de la licitaciónDifusión de los documentos de la licitación

Todos los datos y documentos de esta licitación deben ser obtenidos directamente del Sistema de Información de
Contrataciones Públicas (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información de la
licitación que obren en el mismo.

Aclaración de los documentos de la licitaciónAclaración de los documentos de la licitación

Todo oferente potencial que necesite alguna aclaración del pliego de bases y condiciones podrá solicitarla a la convocante.
El medio por el cual se recibirán las consultas es el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), y/o si es el
caso, en la Junta de Aclaraciones que se realice en la fecha, hora y dirección indicados por la convocante.

La convocante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración del pliego de bases y condiciones que reciba dentro del
plazo establecido o que se derive de la Junta de Aclaraciones.

La convocante publicará una copia de su respuesta, incluida una explicación de la consulta, pero sin identificar su
procedencia, a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), dentro del plazo tope.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean
respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta
circunstanciada.

Documentos de la ofertaDocumentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los
mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE) de la DNCP, podrán presentar con su
oferta, la constancia firmada emitida a través del SIPE, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante en
el anexo pertinente del presente pliego.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, que documentos que forman parte de la misma son de carácter confidencial e
invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE
ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace
pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Oferentes en consorcioOferentes en consorcio

Dos o más interesados que no se encuentren comprendidos en las inhabilidades para presentar ofertas o contratar, podrán
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unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica.

Para ello deberán presentar escritura pública de constitución del consorcio o un acuerdo con el compromiso de formalizar el
consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo
lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en
diferentes partidas.

Aclaración de las ofertasAclaración de las ofertas

Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de
Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los
oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá
solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para
confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisionesDisconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá
que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la
información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación
necesaria, dentro de un plazo razonable establecido por el mismo, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de
Evaluación, podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no viole el principio de
igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la Convocante corregirá
errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:

1. Sí hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido

2. Sí hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá
el total

3. En caso de que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con decimos y céntimos, la convocante procederá a
realizar el redondeo hacia abajo.

4. Sí hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de
conformidad con los párrafos (1) y (2) mencionados.

Idioma de la ofertaIdioma de la oferta
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La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañado de su traducción oficial, realizada por un
traductor público matriculado en la República del Paraguay.

La convocante permitirá con la oferta, la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin
traducción:

SI. Con sus respectivas traducciones al castellano.SI. Con sus respectivas traducciones al castellano.

Idioma del contratoIdioma del contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser escritos en idioma castellano.
Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma
siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en
sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del
contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de
dicha traducción.

Moneda de la oferta y pagoMoneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

En Guaraníes para todos los oferentes

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en
Guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

Visita al sitio de ejecución del contratoVisita al sitio de ejecución del contrato

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

fecha: 19/11/2020

lugar: JUZGADO DE FERNANDO DE LA MORA.

hora: 09:00

procedimiento:  A fin de que los Oferentes visiten e inspeccionen los lugares donde se realizaran los trabajos, para recabar
todas las informaciones que puedan ser necesarias para la preparación de su oferta, los Oferentes deberán acudir al lugar en
la fecha y hora establecidas.
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Nombre del funcionario responsable de guiar la visita: Carlos Marcelo Guerrero

participación Obligatoria: No

 

fecha: 19/11/2020

lugar: JUZGADOS DE LAMBARE.

hora: 11:00

procedimiento:  A fin de que los Oferentes visiten e inspeccionen los lugares donde se realizaran los trabajos, para recabar
todas las informaciones que puedan ser necesarias para la preparación de su oferta, los Oferentes deberán acudir al lugar en
la fecha y hora establecidas.

Nombre del funcionario responsable de guiar la visita: Luis Diosnel Aguilera

participación Obligatoria: No

 

fecha: 20/11/2020

lugar: JUZGADOS DE CAPIATA.

hora: 09:00

procedimiento:  A fin de que los Oferentes visiten e inspeccionen los lugares donde se realizaran los trabajos, para recabar
todas las informaciones que puedan ser necesarias para la preparación de su oferta, los Oferentes deberán acudir al lugar en
la fecha y hora establecidas.

Nombre del funcionario responsable de guiar la visita: Sandra Beatriz Patiño

participación Obligatoria: No

Al culminar la o las visitas, se labrará acta en la cual conste, la fecha, lugar y hora de realización, en la cual se identifique el nombre de
las personas que asistieron en calidad de potenciales oferentes, así como del funcionario encargado de dicho acto.

Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del oferente.

Cuando la convocante haya establecido que no será requisito de participación, el oferente podrá declarar bajo fe de juramento
conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente para preparar la oferta y ejecutar el contrato.

Precio y formulario de la ofertaPrecio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios de los bienes que se propone suministrar, utilizando
para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un único
documento. 

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de
ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios
todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los
ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no
cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el
precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.
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2. En caso de que se establezca en las bases y condiciones, los precios indicados en la lista de precios serán consignados
separadamente de la siguiente manera:

a) El precio de bienes cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro tipo pagados o por
pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso
de ser adjudicado el contrato; y

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de la
licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará la modalidad de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y
máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas,
deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicando los precios unitarios por la cantidad máxima
correspondiente.

4. El precio del contrato que cobre el proveedor por los bienes suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los
precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la
comparación de las ofertas.

Abastecimiento simultáneoAbastecimiento simultáneo

El sistema de abastecimiento simultáneo para esta licitación será:

No Aplica

IncotermsIncoterms

La edición de incoterms para esta licitación será: 

No Aplica

Las expresiones DDP, CIP, FCA, CPT y otros términos afines, se regirán por las normas prescriptas en la edición vigente de los
Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional.

Durante la ejecución contractual, el significado de cualquier término comercial, así como los derechos y obligaciones de las partes
serán los prescritos en los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna disposición del Contrato.

Autorización del FabricanteAutorización del Fabricante

Los productos a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante son los indicados a continuación:

SI, para los ítems conforme a las especificaciones técnicas. El oferente deberá presentar junto con su oferta cartaSI, para los ítems conforme a las especificaciones técnicas. El oferente deberá presentar junto con su oferta carta
de autorización firmada por un representante del fabricante con potestades sobre nuestra región, por la cual sede autorización firmada por un representante del fabricante con potestades sobre nuestra región, por la cual se
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autorice al oferente a proveer los equipos ofertados.autorice al oferente a proveer los equipos ofertados.

Cuando la convocante lo requiera, el oferente deberá acreditar la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor. 

MuestrasMuestras

Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes productos y en las siguientes condiciones:

No Aplica

En caso de ser solicitadas, las muestras deberán ser presentadas junto con la oferta, o bien en el plazo fijado por la convocante en
este apartado, la cual será considerada requisito indispensable para la evaluación de la oferta. La falta de presentación en la forma y
plazo establecido por la convocante será causal de descalificación de la oferta.

Ofertas AlternativasOfertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Copias de la oferta - CPSCopias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. En caso de que la convocante requiera la presentación de copias lo deberá indicar en este
apartado, las copias deberán estar identificadas como tales.

Cantidad de copias requeridas:

0 copias

Formato y firma de la ofertaFormato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o
por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que
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firma la Oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Periodo de validez de las ofertasPeriodo de validez de las ofertas

Las ofertas ofertas deberán mantenerse válidas (en días calendarios) por: 

60

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta,
por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que
acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La garantía de mantenimiento de oferta deberá expedirse en un monto en guaraníes que no deberá ser inferior al
porcentaje especificado en el SICP. El oferente puede adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías
dispuestas por las normativas vigentes.

2. En los contratos abiertos por cantidades, la garantía de mantenimiento de oferta deberá extenderse sobre el monto que
resulte del producto de los precios unitarios multiplicados por las cantidades máximas; si la adjudicación fuere por lote o
ítem ofertado, deberán sumarse los valores máximos de cada lote o ítem ofertado, a fin de obtener el monto sobre el cual se
aplicará el porcentaje de la citada garantía.

3. En caso de instrumentarse a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario de
Garantía de Mantenimiento de oferta incluido en la Sección "Formularios".

4. La garantía de mantenimiento de oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentado de la siguiente manera:

Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por
escritura pública, del líder del consorcio o de todos los socios que la integran;
Consorcio en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre del líder del consorcio en
proceso de formación con acuerdo de intención o de todos los miembros que la integran.

5. La garantía de mantenimiento de ofertas podrá ser ejecutada:

a) Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b) Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta,

c) Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, 

d) Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1. suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,

d.2. firmar el contrato,

           d.3. suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,
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d.4. se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5. el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas, o

d.6. no se formaliza el consorcio por escritura pública, antes de la firma del contrato.

6. Las garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto
reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la póliza. En estos casos será requisito que
previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto
asegurado.

7. Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario,
posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la
prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más
tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de
contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes. 

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de OfertaPeriodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 

90

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en
el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de ContratoPorcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

La garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el provedor, dentro de los 10 días calendarios siguientes a partir
de la fecha de suscripción del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 2051/2003.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de ContratoPeriodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

Se deberá considerar todo el plazo de ejecución del objeto del contrato, más un periodo de 30 días calendarios.

12/84



Periodo de validez de la Garantía de los bienesPeriodo de validez de la Garantía de los bienes

El periodo de validez de la Garantía de los bienes será el siguiente:

de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas.de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas.

Tiempo de funcionamiento de los bienesTiempo de funcionamiento de los bienes

El periodo de tiempo estimado de funcionamiento de los bienes, para los efectos de repuestos será de:

No Aplica

Plazo de reposición de bienesPlazo de reposición de bienes

El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de:

5 dias calendarios

El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y omisiones que este hubiera
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en
la República del Paraguay.

1. La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia disponible, inmediatamente
después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba ésta comunicación, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o reemplazar los bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.

2. Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la contratante, procederá a tomar
medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante
pueda ejercer contra el proveedor en virtud del contrato.

Cobertura de Seguro de los bienesCobertura de Seguro de los bienes

La cobertura de seguro requerida a los bienes será:
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No Aplica

A menos que se disponga otra cosa en este apartado, los bienes suministrados deberán estar completamente asegurados en
guaranies, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante la fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento
y entrega, de acuerdo a los incoterms aplicables. 

Sistema de presentación de ofertasSistema de presentación de ofertas

El Sistema de presentación de ofertas para esta licitación será:

Un sobre

Los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del Oferente;

2. Estar dirigidos a la Convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de licitación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la Convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se
extravíe o sea abierta prematuramente.

Plazo para presentar las ofertasPlazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección y hasta la fecha y hora que se indican en el SICP.

La Convocante podrá a su discreción, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante
una adenda. En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertasRetiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación
por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.
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2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar
marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) recibidas por la Convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el
acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar
ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la hubiere,
caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Apertura de ofertasApertura de ofertas

1. La Convocante abrirá las ofertas y en caso de que  hubiere notificaciones de retiro, sustitución y modificación de ofertas
presentadas, las leerá en el acto público con la presencia de los oferentes o sus representantes a la hora, en la fecha y el
lugar establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

3. Primero se procederá a verificar de entre las ofertas recibidas por courrier o entregadas personalmente, los sobres marcados como:

a) "RETIRO". Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la autorización válida para solicitar
el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 

b) "SUSTITUCION" se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a
menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea
leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los Oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para
suscribir el acta y los documentos que soliciten, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la
oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portado por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes que estén presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un
Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas presentadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán
ser consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna
oportunidad una vez abiertas las ofertas.

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada al Sistema de Información de Contrataciones Públicas
para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, para su difusión, dentro de los dos (02)
días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico
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REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DEREQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓNEVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las
calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

Condición de ParticipaciónCondición de Participación

Podrán participar de ésta licitación, individualmente o en forma conjunta (consorcio), los oferentes domiciliados en la
República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas
y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

Requisitos de CalificaciónRequisitos de Calificación

Capacidad Legal

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones y/o prohibiciones para contratar con
el Estado, contempladas en el artículo 40 de la Ley Nº 2051/2003, declaración que forma parte del formulario de oferta.

Serán desechadas las ofertas de los Oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
contratar (Art. 40, Ley N° 2.051/03) a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o posteriormente, hasta la fecha de
firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la prohibición contenida en los incisos a) y b) del artículo 40 de la Ley, el comité de
evaluación de ofertas, deberá utilizar la metodología de evaluación que para el efecto disponga la DNCP.

Análisis de precios ofertadosAnálisis de precios ofertados

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas
presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la
composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para
ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien, el precio
será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología,será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada
caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.
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Certificado de Producto y Empleo Nacional - CPSCertificado de Producto y Empleo Nacional - CPS

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el Certificado
de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación
de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en
tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación física del Certificado de Producto y
Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de
contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

a) Consorcios:

a.1. Provisión de Bienes

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso
que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN
correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá
ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.

Margen de preferencia local - CPSMargen de preferencia local - CPS

Para contrataciones realizadas por Unidades Operativas que se encuentren conformadas dentro de un municipio o
departamento se deberá considerar que, si la oferta evaluada como la más baja pertenece a una firma u empresa
domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante, ésta será comparada con la oferta más baja de la firma u
empresa domiciliada dentro del territorio de la convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera
una suma del diez por ciento (10%) del precio. Si en dicha comparación adicional la oferta de la firma u empresa domiciliada
dentro del territorio departamental de la convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; en
caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la firma u empresa domiciliada fuera del territorio departamental de
la convocante.

En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia, se le aplicará únicamente el
margen de este último.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participaciónRequisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y
firmados por el oferente.]
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2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza de seguro
de caución.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar.  (**)

5. Constancia de presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General
de la República, para los sujetos obligados en el marco de la Ley N° 6355/19. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario (**)

7. Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. (**)

8. Documentos legales 

8.1. Oferentes Individuales. Personas Físicas.

 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

 Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*)

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la
oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes. (*)

8.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la
Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y fotocopia simple de los documentos de
identidad de los representantes o apoderados de la sociedad.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es
necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas. (*)
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8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes
individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o
Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales
como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

       4.Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas
de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de oferta.

Capacidad FinancieraCapacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

a) Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente.                                                                                                  a) Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente.                                                                                                  

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos años. (2017, 2018 y 2019)                                               Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos años. (2017, 2018 y 2019)                                               

b) Endeudamiento: pasivo total / activo total                                                                                                                    b) Endeudamiento: pasivo total / activo total                                                                                                                    

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos años (2017, 2018 y 2019)                                                       No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos años (2017, 2018 y 2019)                                                       

c)  Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital                          c)  Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital                          

El promedio en los últimos 3 años, no deberá ser negativo (2017, 2018 y 2019)El promedio en los últimos 3 años, no deberá ser negativo (2017, 2018 y 2019)
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Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financieraRequisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

a. Copia de Estado de Resultados y de Balance General de los últimos (3) tres años, conforme al formato establecido
por la SET

Experiencia requeridaExperiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

 

El oferente deberá contar con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la provisión de bienes de características similares
descriptas en las Especificaciones Técnicas, objeto de la presente Licitación; a tal efecto deberá presentar la constancia de
inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC).

 

Copias de Contratos ejecutados o Facturas de provisión e implementación de red inalámbrica y/o equipos para video
conferencia, que podrán corresponder tanto a empresas públicas y/o privadas, acompañado de las documentaciones
expedidas por la contratante que acredite un desempeño satisfactorio, cuya sumatoria por cada uno de los años (2017, 2018
y 2019), como mínimo totalicen el 50% (cincuenta por ciento) del monto total ofertado; se podrá presentar la cantidad de
Contratos o Facturas que fuere necesaria para alcanzar el volumen requerido.

Requisitos documentales para la evaluación de la experienciaRequisitos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Copia de facturaciones y/o Facturas que avalen la experiencia requerida

2. Constancia de RUC emitida por la SET

Capacidad TécnicaCapacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad
técnica:
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Los técnicos de la empresa oferente deberán estar certificados por el fabricante. El oferente deberá contar con al menos 1
(un) técnico certificado de nivel profesional o equivalente. El profesional deberá residir en Paraguay, así como ser personal
estable y formar parte de la nómina de la empresa oferente conforme a la planilla de IPS de los últimos 3 meses anterior a la
fecha de apertura de sobres.

 

Cumplimiento de los Bienes ofertados con las Especificaciones Técnicas: los bienes ofertados deberán satisfacer los
requerimientos indicados en las especificaciones técnicas incluidas en la Sección Especificaciones técnicas y suministros
requeridos.

Requisito documental para evaluar la capacidad técnicaRequisito documental para evaluar la capacidad técnica

1. Certificados de nivel profesional o equivalente

2. Planilla de IPS

Otros criterios que la convocante requieraOtros criterios que la convocante requiera

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en ésta contratación serán:

Nota dirigida a la Convocante, en carácter de declaración jurada, en donde se listara el nombre y apellido del/los
propietario/s, socios, accionistas, apoderados, representantes legales, miembros de la alta dirección, administración o
sindicatura, indicando el número de documento de identidad (cedula de identidad) y cargo que ocupa en la empresa

Criterios de desempate de ofertasCriterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de
bases y condiciones del llamado, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en
la reglamentación pertinente.

Nota1:Nota1: Conforme a lo previsto en el Decreto reglamentario de la Ley de Contrataciones los adjudicatarios de los contratos resultantes de los procesos licitatorios,

deberán inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores del Estado - SIPE, como requisito previo a la emisión del Código de Contratación respectivo, no

siendo la inscripción una exigencia para participar en el proceso tradicional.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONESSUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES
TÉCNICASTÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para que
el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Suministros y Especificaciones técnicasSuministros y Especificaciones técnicas

El Suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente indicados en la presente sección, pero
que pueda inferirse razonablemente que son necesarios para satisfacer el requisito de suministro indicado, por lo tanto,
dichos bienes serán suministrados por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente mencionados, salvo disposición
contraria en el Contrato.

Los bienes suministrados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y las normas estipuladas en este apartado. En
caso de que no se haga referencia a una norma aplicable, la norma será aquella que resulte equivalente o superior a las
normas oficiales de la República del Paraguay. Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la ejecución del
contrato se aplicará solamente con la aprobación de la contratante y dicho cambio se regirá de conformidad a la cláusula de
adendas y cambios.

El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro documento,
o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en nombre de la Contratante, mediante notificación a la
misma de dicho rechazo.

Detalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicasDetalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicas

Los productos a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

OBJETIVO DEL LLAMADOOBJETIVO DEL LLAMADO

 

Adquisición de equipamiento, implementación red estructurada inalámbrica, con soporte técnico y garantía. Esto a fin
ofrecer el acceso eficiente y seguro a los servicios brindados por la Corte Suprema de Justicia y la Circunscripción Judicial
del Departamento Central a las distintas dependencias de las sedes de los Juzgados y áreas de apoyo de Lambaré 1 (Avda.
Cacique Lambaré), Lambaré 2 (Avda. Juan D. Perón), Fernando de la Mora y Capiatá. El oferente adjudicado deberá prever
todo lo necesario tanto para el diseño, equipamiento, implementación y seguridad de los sistemas de red estructurada
inalámbrica con soporte técnico y garantía.

 

ACCESS POINTACCESS POINT

MARCAMARCA  

MODELOMODELO  
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EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 4040

(cuarenta)(cuarenta)
 

 
CaracterísticasCaracterísticas

FísicasFísicas
1 puertos Ethernet1 puertos Ethernet
10/100/1000 Base-T con10/100/1000 Base-T con
interfaz RJ-45interfaz RJ-45

ExigidoExigido  

Antenas integradas alAntenas integradas al
interior del equipo delinterior del equipo del
tipo omnidireccionaltipo omnidireccional

 

PoE de 37 PoE de 37 47 V,47 V,
compatible con IEEEcompatible con IEEE
802.3af ó IEEE 802.3at802.3af ó IEEE 802.3at

 

Soporte de alimentaciónSoporte de alimentación
con eliminador de DCcon eliminador de DC
externoexterno

 

Consumición Máxima deConsumición Máxima de
potencia de 15 Wpotencia de 15 W

 

TemperaturaTemperatura
Operacional: 0° a +40° COperacional: 0° a +40° C

 

Placa para montaje enPlaca para montaje en
paredpared

 

 
CaracterísticasCaracterísticas

InalámbricasInalámbricas
Soporte para Norma IEEESoporte para Norma IEEE
802.11a/b/g/n/ac/ax802.11a/b/g/n/ac/ax

ExigidoExigido  

Frecuencia de banda:Frecuencia de banda:
2.4/5 GHz2.4/5 GHz

 

Un radio a 2.4GHzUn radio a 2.4GHz
802.11b/g/n/ax802.11b/g/n/ax

 

Un radio a 5GHzUn radio a 5GHz
802.11a/n/ac/ax802.11a/n/ac/ax
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Soporte paraSoporte para
Canalization: 20, 40, 80Canalization: 20, 40, 80
MhzMhz

 

Soportepara WPA2-PSK,Soportepara WPA2-PSK,
WPA2-Enterprise withWPA2-Enterprise with
802.1x, WPA3-Personal,802.1x, WPA3-Personal,
WPA3-Enterprise, WPA3-WPA3-Enterprise, WPA3-
Enhanced Open (OWE)Enhanced Open (OWE)

 

 

Soportepara 802.1X, EAP-Soportepara 802.1X, EAP-
TLS, EAP-TTLS, EAP-TLS, EAP-TTLS, EAP-
MSCHAPv2, EAP-SIMMSCHAPv2, EAP-SIM

 

Encriptación TKIP y AESEncriptación TKIP y AES  

Ganancia de Antenas: 2.4Ganancia de Antenas: 2.4
Ghz, 5 dBi(mínimo) / 5Ghz, 5 dBi(mínimo) / 5
GHz, 5 dBi(mínimo)GHz, 5 dBi(mínimo)

 

Arreglo MU-MIMO 2x2 conArreglo MU-MIMO 2x2 con
dos tramas espacialesdos tramas espaciales
(spatialstreams)(spatialstreams)

 

 CaracterísticasCaracterísticas
AvanzadasAvanzadas

Firewall para bloqueo deFirewall para bloqueo de
tráfico capa 3 y capa 7 atráfico capa 3 y capa 7 a
nivel del punto denivel del punto de
acceso, con la capacidadacceso, con la capacidad
de identificarde identificar
aplicaciones específicasaplicaciones específicas

ExigidoExigido  

Modelado de tráfico paraModelado de tráfico para
asignación diferenciadaasignación diferenciada
de límites de ancho dede límites de ancho de
banda por aplicación y/obanda por aplicación y/o
servicio por dispositivoservicio por dispositivo
conectado, y/o por redconectado, y/o por red
inalámbrica en servicio.inalámbrica en servicio.
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Prevención de intrusosPrevención de intrusos
en el canal inalámbrico yen el canal inalámbrico y
detección dedetección de
interferencia en lasinterferencia en las
bandas de operaciónbandas de operación
mediante un tercer radiomediante un tercer radio
de monitoreo dedicadode monitoreo dedicado
para funciones depara funciones de
monitoreo, permitiendomonitoreo, permitiendo
así que no se sacrifiqueasí que no se sacrifique
desempeño para eldesempeño para el
servicio de los clientesservicio de los clientes
inalámbricos.inalámbricos.

 

Calidad de Servicio en elCalidad de Servicio en el
canal inalámbricocanal inalámbrico
basado en WMM/802.11ebasado en WMM/802.11e

 

Soporte de DSCP 802.1pSoporte de DSCP 802.1p  

Capacidad para definirCapacidad para definir
hasta 50 claves pre-hasta 50 claves pre-
compartidas decompartidas de
identidad (IPSK) paraidentidad (IPSK) para
autenticar usuarios conautenticar usuarios con
servicios diferenciadosservicios diferenciados
dentro de una mismadentro de una misma
SSID sin tener queSSID sin tener que
depender de un servidordepender de un servidor
de RADIUS ode RADIUS o
autenticación 802.1Xautenticación 802.1X

 

Acceso vía portal cautivoAcceso vía portal cautivo
(splash page)(splash page)

 

 
AdministraciónAdministración Gestión centralizadaGestión centralizada

desde una consola dedesde una consola de
administración basadaadministración basada
en Web, desde la cual seen Web, desde la cual se
deberá poder acceder,deberá poder acceder,
configurar y monitorearconfigurar y monitorear
todos los equipos de LANtodos los equipos de LAN
o WLAN considerados eno WLAN considerados en
este proyecto.este proyecto.

ExigidoExigido  

El acceso a la consola deEl acceso a la consola de
gestión deberá ser porgestión deberá ser por
HTTPS (puertos 8080 yHTTPS (puertos 8080 y
443) y sus certificados de443) y sus certificados de
seguridad deberán serseguridad deberán ser
emitidos por entidadesemitidos por entidades
reconocidas en Internetreconocidas en Internet
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La consola reportaráLa consola reportará
sobre intentos de loginssobre intentos de logins
al sistema, dirección IP,al sistema, dirección IP,
locación, estatus dellocación, estatus del
intento y la hora y fechaintento y la hora y fecha
del intento.del intento.

 

El sistema de gestiónEl sistema de gestión
centralizado deberá darcentralizado deberá dar
la opción de empujarla opción de empujar
nuevo firmware a losnuevo firmware a los
AP’s, para habilitarAP’s, para habilitar
nuevas funcionalidadesnuevas funcionalidades
sin costos adicionales ysin costos adicionales y
entregar parches deentregar parches de
seguridad.seguridad.

 

 
Certificación yCertificación y

documentacionesdocumentaciones
requeridas delrequeridas del

equipoequipo

El oferente deberá poseerEl oferente deberá poseer
certificaciones decertificaciones de
Gestión de Calidad segúnGestión de Calidad según
la norma ISO 9001la norma ISO 9001
referente a soluciones dereferente a soluciones de
TI.TI.

ExigidoExigido  

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta carta deoferta carta de
autorización firmada porautorización firmada por
un representante delun representante del
fabricante, por la cual sefabricante, por la cual se
autorice al oferente aautorice al oferente a
proveer los equiposproveer los equipos
ofertados.ofertados.

 

 
GarantíaGarantía La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir

soporte 24x7 delsoporte 24x7 del
proveedor, por todo elproveedor, por todo el
periodo de garantía delperiodo de garantía del
equipo, con tiempo deequipo, con tiempo de
respuesta de 4 horas arespuesta de 4 horas a
partir de la notificaciónpartir de la notificación
al proveedor sobre elal proveedor sobre el
eventual inconveniente.eventual inconveniente.

ExigidoExigido  

 

La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir
recambio de partesrecambio de partes
dañadas por defectos dedañadas por defectos de
fabricación.Todas lasfabricación.Todas las
partes deberán serpartes deberán ser
nuevas.nuevas.
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Los técnicos de laLos técnicos de la
empresa oferenteempresa oferente
deberán estardeberán estar
certificados por elcertificados por el
fabricante. Eloferentefabricante. Eloferente
deberá contar con aldeberá contar con al
menos 1 (un) técnicomenos 1 (un) técnico
certificados de nivelcertificados de nivel
profesional oprofesional o
equivalente.equivalente.

 

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta respaldo poroferta respaldo por
escrito del fabricante a laescrito del fabricante a la
empresa oferenteempresa oferente
autorizándola a prestarautorizándola a prestar
el servicio técnico y elel servicio técnico y el
cambio de partes porcambio de partes por
garantía.garantía.

 

Garantía escrita deGarantía escrita de
3(tres) años como3(tres) años como
mínimo.mínimo.

 

 

SWITCH TIPO 1SWITCH TIPO 1

MARCAMARCA  

MODELOMODELO  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 3 (tres)3 (tres)  

 
CaracterísticasCaracterísticas

GeneralesGenerales
Fuente de poderFuente de poder
220VAC/50Hz con cable de220VAC/50Hz con cable de
alimentación con toma tipoalimentación con toma tipo
americanoamericano

ExigidoExigido  

Temperatura Operacional:Temperatura Operacional:
0° a +45° C0° a +45° C
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Humedad no condensadaHumedad no condensada
de 5 a 95%de 5 a 95%

 

Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 123,2 W de potenciamenos 123,2 W de potencia
PoEPoE

 

Deberá tener un tiempoDeberá tener un tiempo
promedio entre fallaspromedio entre fallas
(MTBF) de al menos 340.000(MTBF) de al menos 340.000
horas.horas.

 

Ventiladores de velocidadVentiladores de velocidad
variablevariable

 

 
CaracterísticasCaracterísticas

FísicasFísicas
Como mínimo 8 (ocho)Como mínimo 8 (ocho)
puertos auto-negociadopuertos auto-negociado
10/100/1000 Mbps Base-T.10/100/1000 Mbps Base-T.

ExigidoExigido  

Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 15,4W por puerto,menos 15,4W por puerto,
PoE IEEE 802.3af.PoE IEEE 802.3af.

 

Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 30W por puerto,menos 30W por puerto,
PoE+ IEEE 802.3at.PoE+ IEEE 802.3at.

 

Como mínimo 2 (dos)Como mínimo 2 (dos)
puerto uplink 1Gpuerto uplink 1G

 

Capacidad de switching deCapacidad de switching de
al menos 20 Gbps.al menos 20 Gbps.

 

Capacidad de forwardingCapacidad de forwarding
mínima de 14,88 Mpps.mínima de 14,88 Mpps.

 

Soporte de control de flujoSoporte de control de flujo  

Deberá soportar al menosDeberá soportar al menos
16000 MAC Address.16000 MAC Address.

 

Deberá soportar al menosDeberá soportar al menos
4000 VLANIDs.4000 VLANIDs.
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 Protocolos yProtocolos y
FuncionalidadesFuncionalidades

Deberá soporta el protocoloDeberá soporta el protocolo
802.1p802.1p

ExigidoExigido  

Deberá soportar 802.1QDeberá soportar 802.1Q
VLANVLAN

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.1w, 802.1Dprotocolo 802.1w, 802.1D
RapidRapid
SpanningTreeProtocolSpanningTreeProtocol
(RSTP, STP)(RSTP, STP)

 

Deberá soportar protocolosDeberá soportar protocolos
de mejora de STP:de mejora de STP:
BPDUguard, Rootguard,BPDUguard, Rootguard,
Loopguard, UDLDLoopguard, UDLD

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.1ab Linkprotocolo 802.1ab Link
LayerDiscoveryProtocolLayerDiscoveryProtocol
(LLDP)(LLDP)

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.3adprotocolo 802.3ad

 

Deberá soportar PortDeberá soportar Port
mirroringmirroring

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo IGMPsnoopingprotocolo IGMPsnooping
para multicastpara multicast

 

 
AdministraciónAdministración Gestión centralizada desdeGestión centralizada desde

una consola deuna consola de
administración basada enadministración basada en
Web, desde la cual seWeb, desde la cual se
deberá poder acceder,deberá poder acceder,
configurar y monitorearconfigurar y monitorear
todos los equipos de LAN otodos los equipos de LAN o
WLAN considerados en estaWLAN considerados en esta
licitaciónlicitación

ExigidoExigido  

El acceso a la consola deEl acceso a la consola de
gestión deberá ser porgestión deberá ser por
HTTPS (puertos 8080 y 443)HTTPS (puertos 8080 y 443)
y sus certificados dey sus certificados de
seguridad deberán serseguridad deberán ser
emitidos por entidadesemitidos por entidades
reconocidas en Internetreconocidas en Internet
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La consola reportará sobreLa consola reportará sobre
intentos de logins alintentos de logins al
sistema, mostrando quésistema, mostrando qué
cuenta intentó entrar,cuenta intentó entrar,
dirección IP, locación,dirección IP, locación,
estatus del intento y la horaestatus del intento y la hora
y fecha del intentoy fecha del intento

 

El sistema de gestiónEl sistema de gestión
centralizado deberá dar lacentralizado deberá dar la
opción de empujar nuevoopción de empujar nuevo
firmware a los Switch, parafirmware a los Switch, para
habilitar nuevashabilitar nuevas
funcionalidades sin costosfuncionalidades sin costos
adicionales y entregaradicionales y entregar
parches de seguridadparches de seguridad

 

 
Certificación yCertificación y

documentacionesdocumentaciones
requeridas delrequeridas del

equipoequipo

El oferente deberá poseerEl oferente deberá poseer
certificaciones de Gestióncertificaciones de Gestión
de Calidad según la normade Calidad según la norma
ISO 9001 referente aISO 9001 referente a
soluciones de TI.soluciones de TI.

ExigidoExigido  

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta carta de autorizaciónoferta carta de autorización
firmada por unfirmada por un
representante delrepresentante del
fabricante, por la cual sefabricante, por la cual se
autorice al oferente aautorice al oferente a
proveer los equiposproveer los equipos
ofertados.ofertados.

 

 
GarantíaGarantía La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir

soporte 24x7 del proveedor,soporte 24x7 del proveedor,
por todo el periodo depor todo el periodo de
garantía del equipo, congarantía del equipo, con
tiempo de respuesta de 4tiempo de respuesta de 4
horas a partir de lahoras a partir de la
notificación al proveedornotificación al proveedor
sobre el eventualsobre el eventual
inconveniente.inconveniente.

ExigidoExigido  

 

La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir
recambio de partes dañadasrecambio de partes dañadas
por defectos de fabricación.por defectos de fabricación.
Todas las partes deberánTodas las partes deberán
ser nuevas.ser nuevas.
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Los técnicos de la empresaLos técnicos de la empresa
oferente deberán estaroferente deberán estar
certificados por elcertificados por el
fabricante. El oferentefabricante. El oferente
deberá contar con al menosdeberá contar con al menos
1 (un) técnico certificado de1 (un) técnico certificado de
nivel profesional onivel profesional o
equivalente.equivalente.

 

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta respaldo por escritooferta respaldo por escrito
del fabricante a la empresadel fabricante a la empresa
oferente autorizándola aoferente autorizándola a
prestar el servicio técnico yprestar el servicio técnico y
el cambio de partes porel cambio de partes por
garantía.garantía.

 

Garantía escrita de 3(tres)Garantía escrita de 3(tres)
años como mínimo.años como mínimo.

 

 

 

SWITCH TIPO 2SWITCH TIPO 2

MARCAMARCA  

MODELOMODELO  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
CumpleconCumplecon

lasEspecificacioneslasEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
Cantidad Unidad 3 (tres)  

 
Características

Generales
Fuente de poderFuente de poder
220VAC/50Hz con cable de220VAC/50Hz con cable de
alimentación con toma tipoalimentación con toma tipo
americano.americano.

Exigido  

Temperatura Operacional:Temperatura Operacional:
0° a +45° C0° a +45° C

 

Humedad no condensadaHumedad no condensada
de 5 a 95%de 5 a 95%
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Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 370 W de potenciamenos 370 W de potencia
PoE.PoE.

 

Deberá tener un tiempoDeberá tener un tiempo
promedio entre fallaspromedio entre fallas
(MTBF) de al menos 450.000(MTBF) de al menos 450.000
horas.horas.

 

Ventiladores de velocidadVentiladores de velocidad
variablevariable

 

 
Características

Físicas
Como mínimo 24Como mínimo 24
(venticuatro) puertos auto-(venticuatro) puertos auto-
negociado 10/100/1000negociado 10/100/1000
Mbps Base-T.Mbps Base-T.

Exigido  

Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 15,4W por puerto,menos 15,4W por puerto,
PoE IEEE 802.3af.PoE IEEE 802.3af.

 

Deberá poder entregar alDeberá poder entregar al
menos 30W por puerto,menos 30W por puerto,
PoE+ IEEE 802.3at.PoE+ IEEE 802.3at.

 

Como mínimo 4 (cuatro)Como mínimo 4 (cuatro)
puerto uplink 1G, sepuerto uplink 1G, se
deberán incluir al menosdeberán incluir al menos
dos módulos SFP 1G MMF  ydos módulos SFP 1G MMF  y
dos módulos SFP 1G SMFdos módulos SFP 1G SMF
compatibles con loscompatibles con los
equipos cotizados.equipos cotizados.

 

Capacidad de switching deCapacidad de switching de
al menos 50Gbps.al menos 50Gbps.

 

Capacidad de forwardingCapacidad de forwarding
mínima de 41,67 Mpps.mínima de 41,67 Mpps.

 

Soporte de control de flujoSoporte de control de flujo  

Deberá soportar al menosDeberá soportar al menos
16000 MAC Address.16000 MAC Address.

 

Deberá soportar al menosDeberá soportar al menos
4000 VLANIDs.4000 VLANIDs.
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 Protocolos y
Funcionalidades

Deberá soporta elDeberá soporta el
protocolo 802.1pprotocolo 802.1p

Exigido  

Deberá soportar 802.1QDeberá soportar 802.1Q
VLANVLAN

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.1w, 802.1Dprotocolo 802.1w, 802.1D
RapidRapid
SpanningTreeProtocolSpanningTreeProtocol
(RSTP, STP)(RSTP, STP)

 

Deberá soportar protocolosDeberá soportar protocolos
de mejora de STP:de mejora de STP:
BPDUguard, Rootguard,BPDUguard, Rootguard,
Loopguard, UDLDLoopguard, UDLD

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.1ab Linkprotocolo 802.1ab Link
LayerDiscoveryProtocolLayerDiscoveryProtocol
(LLDP)(LLDP)

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo 802.3adprotocolo 802.3ad

 

Deberá soportar PortDeberá soportar Port
mirroringmirroring

 

Deberá soportar elDeberá soportar el
protocolo IGMPsnoopingprotocolo IGMPsnooping
para multicastpara multicast

 

 
Administración Gestión centralizada desdeGestión centralizada desde

una consola deuna consola de
administración basada enadministración basada en
Web, desde la cual seWeb, desde la cual se
deberá poder acceder,deberá poder acceder,
configurar y monitorearconfigurar y monitorear
todos los equipos de LAN otodos los equipos de LAN o
WLAN considerados en esteWLAN considerados en este
proyecto.proyecto.

Exigido  

El acceso a la consola deEl acceso a la consola de
gestión deberá ser porgestión deberá ser por
HTTPS (puertos 8080 y 443)HTTPS (puertos 8080 y 443)
y sus certificados dey sus certificados de
seguridad deberán serseguridad deberán ser
emitidos por entidadesemitidos por entidades
reconocidas en Internet.reconocidas en Internet.
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La consola reportará sobreLa consola reportará sobre
intentos de logins alintentos de logins al
sistema, mostrando quésistema, mostrando qué
cuenta intentó entrar,cuenta intentó entrar,
dirección IP, locación,dirección IP, locación,
estatus del intento y laestatus del intento y la
hora y fecha del intento.hora y fecha del intento.

 

El sistema de gestiónEl sistema de gestión
centralizado deberá dar lacentralizado deberá dar la
opción de empujar nuevoopción de empujar nuevo
firmware a los Switch, parafirmware a los Switch, para
habilitar nuevashabilitar nuevas
funcionalidades sin costosfuncionalidades sin costos
adicionales y entregaradicionales y entregar
parches de seguridad.parches de seguridad.

 

 
Certificación y

documentaciones
requeridas del

equipo

El oferente deberá poseerEl oferente deberá poseer
certificaciones de Gestióncertificaciones de Gestión
de Calidad según la normade Calidad según la norma
ISO 9001 referente aISO 9001 referente a
soluciones de TI.soluciones de TI.

Exigido  

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta, carta deoferta, carta de
autorización firmada porautorización firmada por
un representante delun representante del
fabricante, por la cual sefabricante, por la cual se
autorice al oferente aautorice al oferente a
proveer los equiposproveer los equipos
ofertados.ofertados.

 

 
Garantía La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir

soporte 24x7 delsoporte 24x7 del
proveedor, por todo elproveedor, por todo el
periodo de garantía delperiodo de garantía del
equipo, con tiempo deequipo, con tiempo de
respuesta de 4 horas arespuesta de 4 horas a
partir de la notificación alpartir de la notificación al
proveedor sobre elproveedor sobre el
eventual inconveniente.eventual inconveniente.

Exigido  

 

La oferta deberá incluirLa oferta deberá incluir
recambio de partesrecambio de partes
dañadas por defectos dedañadas por defectos de
fabricación. Todas lasfabricación. Todas las
partes deberán ser nuevas.partes deberán ser nuevas.
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Los técnicos de la empresaLos técnicos de la empresa
oferente deberán estaroferente deberán estar
certificados por elcertificados por el
fabricante. El oferentefabricante. El oferente
deberá contar con al menosdeberá contar con al menos
1 (un) técnico certificado1 (un) técnico certificado
de nivel profesional ode nivel profesional o
equivalente.equivalente.

 

El oferente deberáEl oferente deberá
presentar junto con supresentar junto con su
oferta respaldo por escritooferta respaldo por escrito
del fabricante a la empresadel fabricante a la empresa
oferente autorizándola aoferente autorizándola a
prestar el servicio técnico yprestar el servicio técnico y
el cambio de partes porel cambio de partes por
garantía.garantía.

 

Garantía escrita de 3(tres)Garantía escrita de 3(tres)
años como mínimo.años como mínimo.

 

 

 

SOFTWARE DE GESTIÓN Y MONITOREO CENTRALIZADO DE SOFTWARE DE GESTIÓN Y MONITOREO CENTRALIZADO DE SWITCHES Y ACCESS POINTSSWITCHES Y ACCESS POINTS

 EspecificacionesEspecificaciones
TécnicasTécnicas

CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo
ExigidoExigido

Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridadasrequeridadas

(Si/No)(Si/No)

  Cantidad 1 (un)  

 Administración El software debe tener un único
panel deadministración, debe
contar con mecanismo de
autenticación para el acceso al
mismo a través de usuarios
locales o autenticación externa
(LDAP o Active directory). La
administración puede ser vía
web o aplicación de escritorio
cliente servidor.

Exigido  
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El software de gestión puede ser
provisto en una solución en la
nube o en una solución on-
premise. Si la solución será
onpremise el mismo deberá estar
en alta disponibilidad, y si la
solución es en la nube el mismo
deberá garantizar su
disponibilidad en un 99,9 %.

Exigido  

 Si el software es licenciado, el
mismo debe incluir las licencias
necesarias para cubrir la
cantidad de switches y Access-
Point a ser provistos así como
también para lasfuncionalidades
solicitadas en estas
especificaciones.

Exigido  

 Aprovisionamiento El software de gestión debe
permitir el aprovisionamiento de
configuraciones tanto para un
puerto como para varios puertos
de uno o varios switches o
Access-points.

Exigido  

El software debe permitir
configuraciones en donde se
podrá apagar o encender
puertos, asignar vlans de datos,
vlans de voz, políticas de ancho
de banda, calidad de servicio
(QoS), ajustes de velocidades de
puertos, descripciones,
restricciones de acceso a nivel de
capa 3.

Exigido  

 Debe poder almacenar de forma
centralizada las configuraciones
de todos los switches y Access-
point y también realizar la
restauración de los mismos.

Exigido  

 Debe poder realizar un análisis
comparativo entre versiones de
configuraciones.

Exigido  

 Control y Seguridad Debe poder detectar
automáticamente los
dispositivos que se conectan a la
red, a modo de tener un
Inventario detallado de los
mismos.

Exigido  
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Debe poder controlar el acceso a
la red a través de mecanismos
como: IEEE802.1X, autenticación
radius, lista de accesos por mac -
address, o tecnologías similares
que permitan realizar control de
acceso.

Exigido  

 Debe poder gestionar reglas de
accesos a nivel de capa 3 hasta
capa 7 en cada puerto.

Exigido  

 Bloqueo de puertos ante
detección de anomalías.

Exigido  

 Acceso Wireless Deberá implementar un portal
cautivo para el acceso de
dispositivos móviles a la red o
internet.

Exigido  

 Monitoreo Debe poder visualizar en una sola
pantalla el estado de salud de los
switches y Accesspoint así como
el estado de sus enlaces
troncales o el monitoreo de un
puerto especifico.

Exigido  

Se debe poder visualizar la
estructura y topología de la red
de acceso LAN.

Exigido  

 Se debe poder realizar un mapeo
de los puertos a modo de
identificar los dispositivos
conectados a la red.

Exigido  

 Debe permitir el monitoreo de
tráfico en tiempo real de
cualquier puerto, debe tener
mecanismos de detección de
anomalías, debe poder realizar
diagnósticos de cableado.

Exigido  

 Debe poder integrarse al Active
Directory de Microsoft para el
mapeo de puertos/usuarios
conectados a la red.

Exigido  
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UPS DE 2000 VAUPS DE 2000 VA

 
CaracterísticaCaracterística Valor RequeridoValor Requerido MínimoMínimo

ExigidoExigido

 
CantidadCantidad 4 (cuatro)4 (cuatro)

 

 
DescripciónDescripción Sistema de AlimentaciónSistema de Alimentación

ininterrumpida de doble conversión enininterrumpida de doble conversión en
línea de 2000 VA.línea de 2000 VA.

ExigidoExigido

 
MarcaMarca Indicar exactamente.Indicar exactamente. IndicarIndicar

 
ModeloModelo Indicar modelo exacto.Indicar modelo exacto. IndicarIndicar

 
PrecedenciaPrecedencia (indicar)(indicar) IndicarIndicar

 
Potencia máx.Potencia máx.

configurable (vatios)configurable (vatios)
2000 VA / 1600 W2000 VA / 1600 W MínimoMínimo

 
FormatoFormato Tipo TorreTipo Torre ExigidoExigido

 TopologíaTopología Online de doble conversiónOnline de doble conversión ExigidoExigido

 Tipo de forma deTipo de forma de
ondaonda

Onda senoidalOnda senoidal ExigidoExigido

 Rango de voltaje deRango de voltaje de
entrada enentrada en

operacionesoperaciones
principalesprincipales

110 - 285 Adjustable (half load), 160-110 - 285 Adjustable (half load), 160-
280V280V

ExigidoExigido

 Eficacia con cargaEficacia con carga
completacompleta

88.0 %88.0 % ExigidoExigido

 Número de cables deNúmero de cables de
alimentaciónalimentación

11 ExigidoExigido

 Frecuencia deFrecuencia de
operaciónoperación

40-70 Hz40-70 Hz ExigidoExigido
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 Factor de potencia deFactor de potencia de
entradaentrada

0.80.8 ExigidoExigido

 BateríaBatería Batería de plomo y ácido. Libre deBatería de plomo y ácido. Libre de
mantenimiento, Sellado, Recargablemantenimiento, Sellado, Recargable

ExigidoExigido

 Temperatura deTemperatura de
trabajotrabajo

0 a +40 °C o de rango superior0 a +40 °C o de rango superior ExigidoExigido

 Humedad relativaHumedad relativa 0 - 93% o más (sin condensación)0 - 93% o más (sin condensación) ExigidoExigido

 InformaciónInformación
desplegada en eldesplegada en el

displaydisplay

Modos de operación, parámetros deModos de operación, parámetros de
sistema y alarmas.sistema y alarmas.

ExigidoExigido

 Monitoreo RemotoMonitoreo Remoto Permite gestionar la UPS a través delPermite gestionar la UPS a través del
puerto USB.puerto USB.

ExigidoExigido

 ProtecciónProtección Protección contra sobretensionesProtección contra sobretensiones ExigidoExigido

 SalidaSalida Frecuencia de salida: 50 Hertz.Frecuencia de salida: 50 Hertz. ExigidoExigido

Variación de frecuencia: +/- 3 o inferiorVariación de frecuencia: +/- 3 o inferior ExigidoExigido

Tensión de salida: 220, 230 o 240 V +/-Tensión de salida: 220, 230 o 240 V +/-
3 o inferior.3 o inferior.

ExigidoExigido

Factor de potencia: 0.8 o superior.Factor de potencia: 0.8 o superior. ExigidoExigido

Derivación: Derivación internaDerivación: Derivación interna
(automática y manual)(automática y manual)

ExigidoExigido

Factor de Cresta (Máximo): 3:1Factor de Cresta (Máximo): 3:1 ExigidoExigido

Forma de onda: Onda senoidal.Forma de onda: Onda senoidal. ExigidoExigido

Distorsión de tensión de salida: <=3%Distorsión de tensión de salida: <=3%
para cargas linealespara cargas lineales

ExigidoExigido

Capacidad de Sobrecarga: 105 % ~ 130Capacidad de Sobrecarga: 105 % ~ 130
% o de rango superior, con% o de rango superior, con
transferencia a bypass.transferencia a bypass.

ExigidoExigido
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 GarantíaGarantía Contra defectos de fabricación yContra defectos de fabricación y
funcionamiento de la batería: 1 años ofuncionamiento de la batería: 1 años o
más.más.

ExigidoExigido

 

 

UPS DE 1000 VAUPS DE 1000 VA

 
CaracterísticaCaracterística Valor RequeridoValor Requerido MínimoMínimo

ExigidoExigido

 
CantidadCantidad 2 (dos)2 (dos)

 

 
DescripciónDescripción Sistema de AlimentaciónSistema de Alimentación

ininterrumpida de doble conversión enininterrumpida de doble conversión en
línea de 1000 VA.línea de 1000 VA.

ExigidoExigido

 
MarcaMarca Indicar exactamente.Indicar exactamente. IndicarIndicar

 
ModeloModelo Indicar modelo exacto.Indicar modelo exacto. IndicarIndicar

 
PrecedenciaPrecedencia (indicar)(indicar) IndicarIndicar

 
Potencia máx.Potencia máx.

configurable (vatios)configurable (vatios)
1000VA / 700W1000VA / 700W MínimoMínimo

 
FormatoFormato Tipo TorreTipo Torre ExigidoExigido

 TopologíaTopología Online de doble conversiónOnline de doble conversión ExigidoExigido

 Tipo de forma deTipo de forma de
ondaonda

Onda senoidalOnda senoidal ExigidoExigido

 Rango de voltaje deRango de voltaje de
entrada enentrada en

operacionesoperaciones
principalesprincipales

110 - 285 Adjustable (half load), 160-110 - 285 Adjustable (half load), 160-
280V280V

ExigidoExigido

 Eficacia con cargaEficacia con carga
completacompleta

88.0 %88.0 % ExigidoExigido
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 Número de cables deNúmero de cables de
alimentaciónalimentación

11 ExigidoExigido

 Frecuencia deFrecuencia de
operaciónoperación

40-70 Hz40-70 Hz ExigidoExigido

 Factor de potencia deFactor de potencia de
entradaentrada

0.80.8 ExigidoExigido

 BateríaBatería Batería de plomo y ácido. Libre deBatería de plomo y ácido. Libre de
mantenimiento, Sellado, Recargablemantenimiento, Sellado, Recargable

ExigidoExigido

 Temperatura deTemperatura de
trabajotrabajo

0 a +40 °C o de rango superior0 a +40 °C o de rango superior ExigidoExigido

 Humedad relativaHumedad relativa 0 - 93% o más (sin condensación)0 - 93% o más (sin condensación) ExigidoExigido

 InformaciónInformación
desplegada en eldesplegada en el

displaydisplay

Modos de operación, parámetros deModos de operación, parámetros de
sistema y alarmas.sistema y alarmas.

ExigidoExigido

 Monitoreo RemotoMonitoreo Remoto Permite gestionar la UPS a través delPermite gestionar la UPS a través del
puerto USB.puerto USB.

ExigidoExigido

 ProtecciónProtección Protección contra sobretensionesProtección contra sobretensiones ExigidoExigido

 SalidaSalida Frecuencia de salida: 50 Hertz.Frecuencia de salida: 50 Hertz. ExigidoExigido

Variación de frecuencia: +/- 3 o inferiorVariación de frecuencia: +/- 3 o inferior ExigidoExigido

Tensión de salida: 220, 230 o 240 V +/-Tensión de salida: 220, 230 o 240 V +/-
3 o inferior.3 o inferior.

ExigidoExigido

Factor de potencia: 0.8 o superior.Factor de potencia: 0.8 o superior. ExigidoExigido

Derivación: Derivación internaDerivación: Derivación interna
(automática y manual)(automática y manual)

ExigidoExigido

Factor de Cresta (Máximo): 3:1Factor de Cresta (Máximo): 3:1 ExigidoExigido

Forma de onda: Onda senoidal.Forma de onda: Onda senoidal. ExigidoExigido
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Distorsión de tensión de salida: <=3%Distorsión de tensión de salida: <=3%
para cargas linealespara cargas lineales

ExigidoExigido

Capacidad de Sobrecarga: 105 % ~ 130Capacidad de Sobrecarga: 105 % ~ 130
% o de rango superior, con% o de rango superior, con
transferencia a bypass.transferencia a bypass.

ExigidoExigido

 GarantíaGarantía Contra defectos de fabricación yContra defectos de fabricación y
funcionamiento de la batería: 1 años ofuncionamiento de la batería: 1 años o
más.más.

ExigidoExigido

 

 

 

CABLEADO ESTRUCTURADOCABLEADO ESTRUCTURADO

              

La presente especificación consiste en la provisión de un sistema de Cableado Estructurado para transmisión de Datos que
será utilizado como soporte físico para la conformación de redes de telecomunicaciones deberá ser apto para tráfico de
datos a alta velocidad.

 

               Todos los componentes del canal del cableado estructurado serán de un único fabricante, instalados acorde a las
normativas internacionales y propias del fabricante con el fin de proveer garantía de la solución y comprobado por el
fabricante. El oferente adjudicado deberá contar con certificación ISO 9001 e ISO 14001.

 

               El oferente deberá presentar con la oferta un proyecto ejecutivo conteniendo el esquema de distribución del cableado
estructurado y el cronograma con el plan de trabajo.

 

               Una vez adjudicado, el oferente deberá certificar todos los puntos de cobre y entregar un informe en medio físico y
digital. Todos los puntos deberán estar identificados siguiendo las recomendaciones de la TIA 606-A. El oferente deberá
seguir las recomendaciones para data center de la TIA-942.

 

               La instalación del cableado estructurado se deberá realizar con las cantidades y disposición indicadas en la planilla
de cómputo de cableado estructurado.

 

               El oferente deberá demostrar un estrecho vínculo contractual con el fabricante que extienda la garantía extendida,
incluyendo todos los requisitos de entrenamiento para el Proyecto de Infraestructura de Cableado. Para tal fin se requiere
que los oferentes presenten certificación que les acredite a proyectar e instalar sistemas de Cableado Estructurado otorgado
por la marca y con mención pública como integrador verificable en el sitio web del fabricante.

 

               El oferente deberá demostrar que tiene al menos un profesional vinculado de tiempo completo certificado en
Soluciones de Cableado Estructurado y al menos un profesional técnico vinculado de tiempo completo certificado para
integración de los productos parte de la solución.

 

               El tendido de cable UTP deberá ser distribuido canaletas plásticas de adosar que deberán ir perforadas por la pared y
aseguradas con tarugos y tornillos, debidamente dimensionadas para la cantidad de cableado a ser distribuido en cada
zona.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS para Cableado EstructuradoESPECIFICACIONES TÉCNICAS para Cableado Estructurado
PROPUESTA DEL OFERENTEPROPUESTA DEL OFERENTE

 

CableadoCableado

EstructuradoEstructurado

CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo
ExigidoExigido

Cumple con lasCumple con las
especificacionesespecificaciones

requeridasrequeridas
(sí/no)(sí/no)

ObservacionesObservaciones

 

 

MarcaMarca IndicarIndicar    
 

OrigenOrigen IndicarIndicar    
 

NormasNormas TIA 568-C.0: Generic customer TIA 568-C.0: Generic customer ownedowned
telecommunications network.telecommunications network.

ExigidoExigido   
 

TIA 568-C.1: Commercial buildingTIA 568-C.1: Commercial building
telecommunications cabling standards.telecommunications cabling standards.

ExigidoExigido   
 

TIA 568-C.2: Balanced twisted-pairTIA 568-C.2: Balanced twisted-pair
telecommunications cabling and componentstelecommunications cabling and components
standars.standars.

ExigidoExigido   
 

TIA 568-C.3: Optical fiber componentsTIA 568-C.3: Optical fiber components
standards.standards.

ExigidoExigido   
 

TIA 569-C: Commercial building standard forTIA 569-C: Commercial building standard for
telecommunications pathway and spaces.telecommunications pathway and spaces.

ExigidoExigido   
 

TIA 606-B: Administration standard forTIA 606-B: Administration standard for

Commercialtelecommunicationsinfrastructure.Commercialtelecommunicationsinfrastructure.

ExigidoExigido   
 

TIA 607-B: Commercial building groundingTIA 607-B: Commercial building grounding
(earthing and bonding requirements for(earthing and bonding requirements for
telecommunications.telecommunications.

ExigidoExigido   
 

GeneralidadesGeneralidades Todos los componentes del canal del cableadoTodos los componentes del canal del cableado
estructurado serán de un único fabricante,estructurado serán de un único fabricante,
instalados acorde a las normativasinstalados acorde a las normativas
internacionales y propias del fabricante con elinternacionales y propias del fabricante con el
fin de proveer garantía oficial. Tanto losfin de proveer garantía oficial. Tanto los
materiales de instalación como el personal quemateriales de instalación como el personal que
realice la misma deberán estar certificados. Serealice la misma deberán estar certificados. Se
deberá presentar certificación ISO 9001 e ISOdeberá presentar certificación ISO 9001 e ISO
14001 del fabricante.14001 del fabricante.

ExigidoExigido
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Que el oferente presente una carta delQue el oferente presente una carta del
Fabricante como empresa autorizada yFabricante como empresa autorizada y
certificada para la instalación de la solución.certificada para la instalación de la solución.

ExigidoExigido

  

 

El oferente debe comprobar instalación de unEl oferente debe comprobar instalación de un
proyecto de similar tamaño para comprobar laproyecto de similar tamaño para comprobar la
experiencia.experiencia.

ExigidoExigido

  

 

Se debe presentar certificado de performanceSe debe presentar certificado de performance
del canal de conexión de laboratorios dedel canal de conexión de laboratorios de
tercera parte(UL o ETL). tercera parte(UL o ETL). 

ExigidoExigido

  

 

El fabricante debe suministrar todos losEl fabricante debe suministrar todos los
productos de acuerdo con la directiva europeaproductos de acuerdo con la directiva europea
RoHS.RoHS.

ExigidoExigido

  

 

Los cables y los accesorios de conexiónLos cables y los accesorios de conexión
deberán ser suministrados por el mismodeberán ser suministrados por el mismo
fabricante, para garantizar lafabricante, para garantizar la
interoperabilidad de los productos entre sí y lainteroperabilidad de los productos entre sí y la
posibilidad de garantía extendida hasta 20posibilidad de garantía extendida hasta 20
años, tanto en fibra como en cobre.años, tanto en fibra como en cobre.

ExigidoExigido

  

 

La fibra óptica OM4 debe presentarLa fibra óptica OM4 debe presentar
certificación DMDcertificación DMD

ExigidoExigido
  

 

Todo el canal (link permanente y patchcords)Todo el canal (link permanente y patchcords)
deberá ser LSZHdeberá ser LSZH

ExigidoExigido

 

 

 

 

 
 

Cable U/UTP -Cable U/UTP -

Categoría 6Categoría 6
LSZHLSZH

Debe contar de conductores los cuales seránDebe contar de conductores los cuales serán
trenzados por pares, estos a su vez estarántrenzados por pares, estos a su vez estarán
contenidos en una chaqueta retardante a lacontenidos en una chaqueta retardante a la
llama y separados por un divisor tipo cruceta.llama y separados por un divisor tipo cruceta.

ExigidoExigido   
 

Conductor: Cobre solido de 23AWGConductor: Cobre solido de 23AWG ExigidoExigido   
 

La cubierta debe ser continua, sinLa cubierta debe ser continua, sin
porosidades, en material PVCretardante deporosidades, en material PVCretardante de
llamas, clasificación CMllamas, clasificación CM

ExigidoExigido   
 

El cable debe tener impresa, como mínimo, laEl cable debe tener impresa, como mínimo, la
siguiente información: nombre del fabricante,siguiente información: nombre del fabricante,
tipo de cable, y las marcas de medicionestipo de cable, y las marcas de mediciones
secuénciales para verificación visual desecuénciales para verificación visual de
longitudes.longitudes.

ExigidoExigido   
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Par 1: Azul-Blanco/con una franja azul en elPar 1: Azul-Blanco/con una franja azul en el
conductor blanco.conductor blanco.

ExigidoExigido   
 

Par 2: Anaranjado-Blanco/con una franjaPar 2: Anaranjado-Blanco/con una franja
anaranjada en el conductor blanco.anaranjada en el conductor blanco.

ExigidoExigido   
 

Par 3: Verde-Blanco/ con una franja verde en elPar 3: Verde-Blanco/ con una franja verde en el
conductor blanco.conductor blanco.

ExigidoExigido   
 

Par 4: Marrón-Blanco/ con una franja marrónPar 4: Marrón-Blanco/ con una franja marrón
en el conductor blanco.en el conductor blanco.

ExigidoExigido   
 

No se aceptarán cables con conductoresNo se aceptarán cables con conductores
pegados u otros métodos de ensamblaje quepegados u otros métodos de ensamblaje que
requieran herramientas especiales para surequieran herramientas especiales para su
terminación.terminación.

ExigidoExigido   
 

IEC 60332-3-25, UL 1666, ANSI/TIA568C.2, ISOIEC 60332-3-25, UL 1666, ANSI/TIA568C.2, ISO
11801, IEC 6115611801, IEC 61156

ExigidoExigido   
 

Garantía mínima de 1 año ante problemas deGarantía mínima de 1 año ante problemas de
fábrica.fábrica.

   
 

Conector RJ-Conector RJ-
4545

Hembra -Hembra -
Categoría 6Categoría 6

Debe contar de conductores los cuales serán
trenzados por pares, estos a su vez estarán
contenidos en una chaqueta retardante a la llama y
separados por un divisor tipo cruceta.

ExigidoExigido   
 

Conductor: Cobre solido de 23AWG ExigidoExigido   
 

La cubierta debe ser continua, sin porosidades, en
material PVCretardante de llamas, calsificacion CM

ExigidoExigido   
 

El cable debe tener impresa, como mínimo, la
siguiente información: nombre del fabricante, tipo
de cable, y las marcas de mediciones secuénciales
para verificación visual de longitudes.

ExigidoExigido   
 

Par 1: Azul-Blanco/con una franja azul en el
conductor blanco.

ExigidoExigido
  

 

Par 2: Anaranjado-Blanco/con una franja
anaranjada en el conductor blanco.

ExigidoExigido
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Par 3: Verde-Blanco/ con una franja verde en el
conductor blanco.

ExigidoExigido

 

 

 

 

Par 4: Marrón-Blanco/ con una franja marrón en el
conductor blanco.

ExigidoExigido
  

 

No se aceptarán cables con conductores pegados u
otros métodos de ensamblaje que requieran
herramientas especiales para su terminación.

ExigidoExigido

  

 

IEC 60332-3-25, UL 1666, ANSI/TIA568C.2, ISO 11801,
IEC 61156

ExigidoExigido
  

 

Garantía mínima de 1 año ante problemas de
fábrica.

Exigido
  

 

PatchCord -PatchCord -
Categoría 6Categoría 6

Longitud de 1,00 metrosLongitud de 1,00 metros ExigidoExigido   
 

Color Azul, Amarillo ó GrisColor Azul, Amarillo ó Gris ExigidoExigido   
 

Los contactos de los plugs deben tener unLos contactos de los plugs deben tener un
recubrimiento de oro de 50 micro pulgadas derecubrimiento de oro de 50 micro pulgadas de
oro.oro.

ExigidoExigido   
 

Deben estar construidos en cable UTP de cobreDeben estar construidos en cable UTP de cobre
multifilar y plugs modulares en cada unos demultifilar y plugs modulares en cada unos de
sus extremos.sus extremos.

ExigidoExigido   
 

Los plugs deben usar un administradorLos plugs deben usar un administrador
integral de pares para optimizar su desempeñointegral de pares para optimizar su desempeño
y consistencia al reducir el destrenzado de losy consistencia al reducir el destrenzado de los
pares dentro de este.pares dentro de este.

ExigidoExigido   
 

El material de los plugs debe ser termoplásticoEl material de los plugs debe ser termoplástico ExigidoExigido   
 

Deben poseer etiquetas donde se puedaDeben poseer etiquetas donde se pueda
verificar su categoria, marca y tipo de cableverificar su categoria, marca y tipo de cable

ExigidoExigido   
 

Su desempeño debe estar probado 100%Su desempeño debe estar probado 100% ExigidoExigido   
 

Los patchcords deberán tener un sistema queLos patchcords deberán tener un sistema que
controle la tensión a que se someten en elcontrole la tensión a que se someten en el
proceso de instalación y ser delgadas para suproceso de instalación y ser delgadas para su
uso en aplicaciones de alta densidaduso en aplicaciones de alta densidad

ExigidoExigido   
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Deberán ser construidos directamente enDeberán ser construidos directamente en
fábrica y adicionalmente deben venir en sufábrica y adicionalmente deben venir en su
bolsa original de empaque.bolsa original de empaque.

ExigidoExigido   
 

Estos deben ser elaborados por el mismoEstos deben ser elaborados por el mismo
fabricante de la conectividadfabricante de la conectividad

ExigidoExigido   
 

Garantía mínima de 1 año ante problemas deGarantía mínima de 1 año ante problemas de
fabricafabrica

ExigidoExigido   
 

PatchPatch

PanelPanel
DescargadoDescargado

Modular 24PModular 24P
19x 1U19x 1U

 

Cantidad de puertos: 24 unidadesCantidad de puertos: 24 unidades ExigidoExigido   
 

Salidas Modulares, puerto por puerto, deberáSalidas Modulares, puerto por puerto, deberá
permitir la instalación de conectores RJ45 UTPpermitir la instalación de conectores RJ45 UTP
Cat. 6Cat. 6

ExigidoExigido   
 

Dimensiones de 1U para Gabinetes de 19"Dimensiones de 1U para Gabinetes de 19"
pulgadaspulgadas

ExigidoExigido   
 

Color NegroColor Negro ExigidoExigido   
 

Debe estar conformado por un herrajeDebe estar conformado por un herraje
metálico, descargado con los jacks incluidosmetálico, descargado con los jacks incluidos

ExigidoExigido
  

 

La instalación de los patchpanels se debeLa instalación de los patchpanels se debe
hacer de tal forma que se minimizar lahacer de tal forma que se minimizar la
longitud de los patchcords.longitud de los patchcords.

ExigidoExigido   
 

Deben ser elaborados por el mismo fabricanteDeben ser elaborados por el mismo fabricante
de la conectividad y el Rack ofertadode la conectividad y el Rack ofertado

ExigidoExigido   
 

Mínimo de 1 año ante problemas de fabricaMínimo de 1 año ante problemas de fabrica ExigidoExigido   
 

GarantíasGarantías 1 año o mas.1 año o mas. ExigidoExigido   
 

El sistema ofertado debe ser garantizadoEl sistema ofertado debe ser garantizado
contra defectos de fabricación y fallas decontra defectos de fabricación y fallas de
instalación, con la obligación de su inmediatoinstalación, con la obligación de su inmediato
reemplazo (no únicamente reparación), enreemplazo (no únicamente reparación), en
caso de detectarse daños de esta naturaleza.caso de detectarse daños de esta naturaleza.
Esta garantía debe ser otorgada directamenteEsta garantía debe ser otorgada directamente
por el fabricante por un periodo de tiempopor el fabricante por un periodo de tiempo
mínimo conforme al estándar (EIA/TIA 568) ymínimo conforme al estándar (EIA/TIA 568) y
mejores prácticas.mejores prácticas.

ExigidoExigido   
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Deberá   ser presentado el Certificado deDeberá   ser presentado el Certificado de
Acreditación en Cableado Estructurado delAcreditación en Cableado Estructurado del
fabricante ofertado del Integrador con validezfabricante ofertado del Integrador con validez
en la fecha de la licitación.en la fecha de la licitación.

ExigidoExigido   
 

Es responsabilidad del oferente la certificaciónEs responsabilidad del oferente la certificación
del sistema.del sistema.

ExigidoExigido   
 

CertificaciónCertificación El oferente deberá presentar una carta delEl oferente deberá presentar una carta del
fabricante, donde lo autoriza a presentarfabricante, donde lo autoriza a presentar
oferta.oferta.

ExigidoExigido

  

 

 

 

 

 

 

  RACK CERRADO DE 12URACK CERRADO DE 12U

CaracterísticasCaracterísticas EspecificacionesEspecificaciones RequerimientoRequerimiento

MarcaMarca  ExigidoExigido

ModeloModelo  ExigidoExigido

ProcedenciaProcedencia  ExigidoExigido

CantidadCantidad 6 (seis)6 (seis)   

 DescripciónDescripción MínimoMínimo
ExigidoExigido

Cumple/Cumple/
NoNo

CumpleCumple

Color requeridoColor requerido NegroNegro   

ConformidadConformidad ANSI/EIA RS-310-D; IEC60297-2; DIN41494;ANSI/EIA RS-310-D; IEC60297-2; DIN41494;
Part1 DIN41494; PART7 Part1 DIN41494; PART7 

ExigidoExigido   

TamañoTamaño 12U12U ExigidoExigido   

TipoTipo PivotantePivotante ExigidoExigido   
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Alto exteriorAlto exterior 63cm.63cm. ExigidoExigido   

ProfundidadProfundidad
exteriorexterior

550mm.550mm. ExigidoExigido   

ProfundidadProfundidad
interna útilinterna útil

520mm.520mm. ExigidoExigido   

Carga estáticaCarga estática
mínima requeridamínima requerida

30KG, con capacidad de soportar mayor30KG, con capacidad de soportar mayor
carga, dependiendo de las dimensiones delcarga, dependiendo de las dimensiones del
tarugo que sostiene el rack.tarugo que sostiene el rack.

ExigidoExigido   

MaterialMaterial Acero laminado en frio SPCC. Acabado enAcero laminado en frio SPCC. Acabado en
pintura electroestática de superficiepintura electroestática de superficie
texturado.texturado.

ExigidoExigido   

Grado deGrado de
protecciónprotección

IP20IP20 ExigidoExigido   

Puerta frontalPuerta frontal Vidrio templado de 5MM, con cerradura yVidrio templado de 5MM, con cerradura y
llave, con laterales enmarcados en llave, con laterales enmarcados en 
estructura de lámina de acero SPCC t1.2.estructura de lámina de acero SPCC t1.2.
Desmontable e intercambiable sin el uso deDesmontable e intercambiable sin el uso de
herramientasherramientas

ExigidoExigido   

Puertas lateralesPuertas laterales Hoja  de acero laminado en frio SPCCt1.0 .Hoja  de acero laminado en frio SPCCt1.0 .
Con cerradura y llave. Desmontable sin elCon cerradura y llave. Desmontable sin el
uso de herramientasuso de herramientas

ExigidoExigido   

Ángulo de giro deÁngulo de giro de
la puerta dela puerta de
entradaentrada

180 grados180 grados ExigidoExigido   

Ángulo de giro deÁngulo de giro de
la puerta traserala puerta trasera

90 grados90 grados ExigidoExigido  

Aperturas paraAperturas para
ventilaciónventilación
forzadaforzada

Micro cortes frontal y laterales en techo.Micro cortes frontal y laterales en techo.
Micro cortes  frontal y lateral en base.Micro cortes  frontal y lateral en base.

ExigidoExigido  

Riel verticalRiel vertical 4 riel vertical de fijación regulable en4 riel vertical de fijación regulable en
profundidad. Rieles frontal con marcaciónprofundidad. Rieles frontal con marcación
de U. Construido en acerlo laminado  SPCC de U. Construido en acerlo laminado  SPCC 
t1.5mm.t1.5mm.

ExigidoExigido  
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Líneas de corteLíneas de corte
para ventilador depara ventilador de
extracción de aireextracción de aire
en techoen techo

2 líneas de corte2 líneas de corte ExigidoExigido  

Línea de corteLínea de corte
para entrada depara entrada de
cables en techo ycables en techo y
basebase

 4 líneas de corte circular en techo.  4 líneas 4 líneas de corte circular en techo.  4 líneas
de corte circular en basede corte circular en base

ExigidoExigido  

Puesta a TierraPuesta a Tierra Punto de inserción de cable tierra pre-Punto de inserción de cable tierra pre-
instalado por el fabricante.instalado por el fabricante.

ExigidoExigido  

GarantíaGarantía Mínima de 2 (dos) años.Mínima de 2 (dos) años. ExigidoExigido  

CatálogoCatálogo Presentar Catalogo DescriptivoPresentar Catalogo Descriptivo ExigidoExigido  

ACCESORIOSACCESORIOS

Canal de tensiónCanal de tensión
horizontal 19"horizontal 19"

Tipo universal con 8 tomas. Carcasa deTipo universal con 8 tomas. Carcasa de
aluminio. 1 unidadaluminio. 1 unidad

ExigidoExigido  

Mini ventiladoresMini ventiladores
para sujeción enpara sujeción en
techotecho

220V, 2 unidades220V, 2 unidades ExigidoExigido  

Kit de tornillos con
tuerca enjauladas

20 unidades, como mínimo20 unidades, como mínimo ExigidoExigido  

Tapa ciega deTapa ciega de
goma paragoma para
orificios deorificios de
entrada de cable.entrada de cable.

4 unidades, como mínimo4 unidades, como mínimo ExigidoExigido  

      

 

 

COMPONENTES PARA CABLEADO DE FIBRA ÓPTICACOMPONENTES PARA CABLEADO DE FIBRA ÓPTICA

DistribuidorDistribuidor
Óptico InternoÓptico Interno

FabricanteFabricante    

Modelo:Modelo:    
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Número deNúmero de
ParteParte

   

CantidadCantidad
ReferencialReferencial

   

DescripciónDescripción Deberá estar formado por unDeberá estar formado por un
módulo (chasis) que soportamódulo (chasis) que soporta
la instalación de los otrosla instalación de los otros
componentes garantizandocomponentes garantizando
protección a las bandejas deprotección a las bandejas de
empalme, empalmes yempalme, empalmes y
adaptadores ópticos.adaptadores ópticos.

ExigidoExigido  

Deberá contar con unaDeberá contar con una
bandeja cuya función es la debandeja cuya función es la de
acomodar y proteger losacomodar y proteger los
empalmes ópticos.empalmes ópticos.

ExigidoExigido  

Deberá contar con placasDeberá contar con placas
adecuadas para adaptadoresadecuadas para adaptadores
SC, LC, ST o FC.SC, LC, ST o FC.

ExigidoExigido  

Deberá contar con todos losDeberá contar con todos los
accesorios necesarios para laaccesorios necesarios para la
fijación de los cables ópticosfijación de los cables ópticos
en la entrada del DIO, ademásen la entrada del DIO, además
deberá proveer la función dedeberá proveer la función de
anclaje y organización internaanclaje y organización interna
de las fibras.de las fibras.

ExigidoExigido  

Deberá contar conDeberá contar con
extensiones ópticasextensiones ópticas
conectorizadas (pigtails) enconectorizadas (pigtails) en
fabrica.fabrica.

ExigidoExigido  

DimensionesDimensiones Deberá ser apto paraDeberá ser apto para
instalación en Rack segúninstalación en Rack según
definición del estándar EIAdefinición del estándar EIA
310-D310-D

ExigidoExigido  

Deberá contar con unaDeberá contar con una
ocupación en rack de 1 RU.ocupación en rack de 1 RU.

ExigidoExigido  

Deberá contar con unaDeberá contar con una
profundidad <= 337 mm.profundidad <= 337 mm.

ExigidoExigido  
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ArquitecturaArquitectura Deberá estar construido enDeberá estar construido en
Acero.Acero.

ExigidoExigido  

Deberá contar con unaDeberá contar con una
terminación en pintura epoxiterminación en pintura epoxi
de alta resistencia.de alta resistencia.

ExigidoExigido  

Deberá contar con un peso <=Deberá contar con un peso <=
3,5 Kg.3,5 Kg.

ExigidoExigido  

Deberá ser resistente y estarDeberá ser resistente y estar
protegido contra la corrosiónprotegido contra la corrosión
y las rayaduras, apto paray las rayaduras, apto para
instalación en ambientesinstalación en ambientes
definidos según el estándardefinidos según el estándar
TIA-569-B.TIA-569-B.

ExigidoExigido  

Deberá contar con una gavetaDeberá contar con una gaveta
deslizante para facilitar ladeslizante para facilitar la
instalación y maniobras.instalación y maniobras.

ExigidoExigido  

Deberá contar con guías paraDeberá contar con guías para
las fibras con el propósito delas fibras con el propósito de
garantizar el radio degarantizar el radio de
curvatura óptimo, a fin de nocurvatura óptimo, a fin de no
comprometer el desempeñocomprometer el desempeño
del sistema óptico.del sistema óptico.

ExigidoExigido  

Cantidad deCantidad de
posicionesposiciones

Deberá ser capaz de soportarDeberá ser capaz de soportar
no menos de  36 conectores,no menos de  36 conectores,
permitiendo flexibilidad en elpermitiendo flexibilidad en el
tipo de conectorización (LC,tipo de conectorización (LC,
SC, FC, ST).SC, FC, ST).

ExigidoExigido  

Bandeja deBandeja de
EmpalmeEmpalme

Deberá contar con laDeberá contar con la
capacidad de acomodar nocapacidad de acomodar no
menos de 36 Fibras ópticasmenos de 36 Fibras ópticas

ExigidoExigido  

Deberá estar fabricado enDeberá estar fabricado en
material plástico.material plástico.

ExigidoExigido  

Deberá contar con un diseñoDeberá contar con un diseño
que permita acomodar lasque permita acomodar las
fibras ópticas proveyendofibras ópticas proveyendo
radios de curvaturasradios de curvaturas
adecuados.adecuados.

ExigidoExigido  
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Deberá contar con un diseñoDeberá contar con un diseño
que brinde protección a lasque brinde protección a las
fibras ópticas instaladas.fibras ópticas instaladas.

ExigidoExigido  

Placa paraPlaca para
AdaptadoresAdaptadores

ópticosópticos

Deberá contar con laDeberá contar con la
capacidad de acomodar 12capacidad de acomodar 12
adaptadores para conectoresadaptadores para conectores
SC o LS.SC o LS.

ExigidoExigido  

Deberá estar fabricado en unaDeberá estar fabricado en una
placa de aceroplaca de acero

ExigidoExigido  

Deberá contar con unaDeberá contar con una
terminación en pintura epoxiterminación en pintura epoxi
de alta resistencia.de alta resistencia.

ExigidoExigido  

Accesorios deAccesorios de
FijaciónFijación

Deberá proporcionar unDeberá proporcionar un
perfecto anclaje de los cablesperfecto anclaje de los cables
en la entrada del DIO.en la entrada del DIO.

ExigidoExigido  

Deberá proporcionarDeberá proporcionar
protección al cable óptico  alprotección al cable óptico  al
ingreso y en el interior delingreso y en el interior del
DIO.DIO.

ExigidoExigido  

Deberá proporcionar unaDeberá proporcionar una
instalación simple, libre deinstalación simple, libre de
herramientas especiales.herramientas especiales.

ExigidoExigido  

Deberá incluirse losDeberá incluirse los
siguientes accesorios comosiguientes accesorios como
mínimo:mínimo:
 * Al menos 4 clips plásticos * Al menos 4 clips plásticos
auto-adhesivos.auto-adhesivos.
 * Al menos 2 prensas para * Al menos 2 prensas para
cable tipo PG.cable tipo PG.
 * Al menos 2 soportes de * Al menos 2 soportes de
anclaje tipo mariposas conanclaje tipo mariposas con
tuercas.tuercas.
 * Al menos 2 soportes de * Al menos 2 soportes de
anclaje para elemento deanclaje para elemento de
tracción del cable óptico.tracción del cable óptico.

ExigidoExigido  

ExtensiónExtensión
ÓpticaÓptica

ConectorizadaConectorizada

FabricanteFabricante    

Modelo:Modelo:    
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Número deNúmero de
ParteParte

   

CantidadCantidad
ReferencialReferencial

   

DescripciónDescripción Deberá ser un extensiónDeberá ser un extensión
óptica construida y montadaóptica construida y montada
sobre un cable monofibra consobre un cable monofibra con
conectores ópticos en un soloconectores ópticos en un solo
extremoextremo

ExigidoExigido  

Deberá ajustarse o superar losDeberá ajustarse o superar los
requisitos de desempeñorequisitos de desempeño
establecido por el estándarestablecido por el estándar
EIA/TIA-568-C.3EIA/TIA-568-C.3

ExigidoExigido  

Deberá ser capaz de operar enDeberá ser capaz de operar en
aplicaciones conforme a losaplicaciones conforme a los
estándares IEEE 802.3 tantoestándares IEEE 802.3 tanto
para Gigabit como para 10para Gigabit como para 10
Gigabit EthernetGigabit Ethernet

ExigidoExigido  

Deberá ser apropiado paraDeberá ser apropiado para
utilización en ambientesutilización en ambientes
internos, para terminación deinternos, para terminación de
cables ópticos dentro de loscables ópticos dentro de los
distribuidores ópticos.distribuidores ópticos.

ExigidoExigido  

Tipo de CableTipo de Cable Deberá estar construido porDeberá estar construido por
un cable ópticomonofibraun cable ópticomonofibra
totalmente dieléctricototalmente dieléctrico
conrevestimiento primario enconrevestimiento primario en
acrilato y revestimientoacrilato y revestimiento
secundario en materialsecundario en material
termoplástico no propagantetermoplástico no propagante
de llamas.de llamas.

ExigidoExigido  

PulimentoPulimento UPCUPC ExigidoExigido  

ConectorConector LCLC ExigidoExigido  

Grado deGrado de
FlamabilidadFlamabilidad

Deberá contar con grado COGDeberá contar con grado COG ExigidoExigido  

Pérdida máximaPérdida máxima
de inserciónde inserción

Deberá estar comprendidoDeberá estar comprendido
entre 0,15 y 0,32 dBentre 0,15 y 0,32 dB

ExigidoExigido  
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Pérdida dePérdida de
retorno delretorno del

módulomódulo

>= 30 dB>= 30 dB ExigidoExigido  

Cantidad deCantidad de
ciclos de losciclos de los
conectoresconectores

>= 495 conexiones>= 495 conexiones ExigidoExigido  

Tipo de FibraTipo de Fibra Multimodo OM4 (50,0 Multimodo OM4 (50,0 μm)m) ExigidoExigido  

NormasNormas ISO 8877ISO 8877 ExigidoExigido  

 ANSI/TIA-568-B.1ANSI/TIA-568-B.1 ExigidoExigido  

 ANSI/TIA-568-C.0ANSI/TIA-568-C.0 ExigidoExigido  

 ANSI/TIA-568-C.3ANSI/TIA-568-C.3 ExigidoExigido  

CordonesCordones
ÓpticosÓpticos

ConectorizadoConectorizado

FabricanteFabricante    

Modelo:Modelo:    

Número deNúmero de
ParteParte

   

CantidadCantidad
ReferencialReferencial

   

DescripciónDescripción Deberá ser un cordón ópticoDeberá ser un cordón óptico
construido y montado sobreconstruido y montado sobre
un cable de dos fibras ópticas un cable de dos fibras ópticas 
con conectores ópticos encon conectores ópticos en
ambos extremosambos extremos

ExigidoExigido  

 Deberá ser apropiado paraDeberá ser apropiado para
utilización en ambientesutilización en ambientes
internos, en la interconexióninternos, en la interconexión
de distribuidores ópticos conde distribuidores ópticos con
equipamiento de red; enequipamiento de red; en
sistemas de baja pérdida ysistemas de baja pérdida y
altas tasas de transferencia.altas tasas de transferencia.

ExigidoExigido  
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 Deberá ajustarse o superar losDeberá ajustarse o superar los
requisitos de desempeñorequisitos de desempeño
establecido por el estándarestablecido por el estándar
EIA/TIA-568-C.3EIA/TIA-568-C.3

ExigidoExigido  

 Deberá ser capaz de operar enDeberá ser capaz de operar en
aplicaciones conforme a losaplicaciones conforme a los
estándares IEEE 802.3 tantoestándares IEEE 802.3 tanto
para Gigabit como para 10para Gigabit como para 10
Gigabit Ethernet.Gigabit Ethernet.

ExigidoExigido  

Tipo de CableTipo de Cable Deberá estar construido porDeberá estar construido por
un cable óptico Duplexun cable óptico Duplex
totalmente dieléctrico contotalmente dieléctrico con
revestimiento primario enrevestimiento primario en
acrilato y revestimientoacrilato y revestimiento
secundario en materialsecundario en material
termoplástico no propagantetermoplástico no propagante
de llamas.de llamas.

ExigidoExigido  

Tipo deTipo de
conectorconector

LC-LCLC-LC ExigidoExigido  

PulimentoPulimento UPCUPC ExigidoExigido  

Grado deGrado de
FlamabilidadFlamabilidad

Deberá contar con grado COGDeberá contar con grado COG ExigidoExigido  

Pérdida máximaPérdida máxima
de inserciónde inserción

Deberá estar comprendidoDeberá estar comprendido
entre 0,15 y 0,32 dBentre 0,15 y 0,32 dB

ExigidoExigido  

Pérdida dePérdida de
retorno delretorno del

módulomódulo

deberá ser >= 30 dBdeberá ser >= 30 dB ExigidoExigido  

Radio deRadio de
curvaturacurvatura

mínimomínimo

Deberá ser >= 50 mmDeberá ser >= 50 mm ExigidoExigido  

Cantidad deCantidad de
ciclos de losciclos de los
conectoresconectores

Deberá ser >= 495 conexionesDeberá ser >= 495 conexiones ExigidoExigido  

Tipo de FibraTipo de Fibra Multimodo OM4 (50,0 Multimodo OM4 (50,0 μm)m) ExigidoExigido  

NormasNormas ISO 8877ISO 8877 ExigidoExigido  
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 ANSI/TIA-568-B.1ANSI/TIA-568-B.1 ExigidoExigido  

 ANSI/TIA-568-C.0ANSI/TIA-568-C.0 ExigidoExigido  

 ANSI/TIA-568-C.3ANSI/TIA-568-C.3 ExigidoExigido  

Cable de FibraCable de Fibra
ÓpticaÓptica

Multimodo OM4Multimodo OM4
(50 µm) D 0.9(50 µm) D 0.9

FabricanteFabricante    

Modelo:Modelo:    

Número deNúmero de
ParteParte

   

CantidadCantidad
RequeridaRequerida

   

GeneralidadesGeneralidades El cable de fibra ópticaEl cable de fibra óptica
totalmente dieléctrico paratotalmente dieléctrico para
uso en interior deberá seruso en interior deberá ser
multimodo de 50µm/125µm.multimodo de 50µm/125µm.

ExigidoExigido  

Deberá tener un ancho deDeberá tener un ancho de
banda de 2000MHz/km para labanda de 2000MHz/km para la
ventana de 850nm yventana de 850nm y
500MHz/km para la ventana500MHz/km para la ventana
de 1300nmde 1300nm

ExigidoExigido  

Deberá ser apto para operarDeberá ser apto para operar
bajo los estabajo los esta ́ndares IEEE 802.3ndares IEEE 802.3
(Gigabit y 10 Gigabit Ethernet)(Gigabit y 10 Gigabit Ethernet)
y ANSI T11.2 (FibreChannel)y ANSI T11.2 (FibreChannel)

ExigidoExigido  

Deberá ajustarse o superar losDeberá ajustarse o superar los
requisitos de desempeñorequisitos de desempeño
establecido por el estándarestablecido por el estándar
EIA/TIA-568-C.3EIA/TIA-568-C.3

ExigidoExigido  

Ambiente deAmbiente de
InstalaciónInstalación

Interno/Externo.Interno/Externo. ExigidoExigido  

RecubrimientoRecubrimiento
primarioprimario

AcrilatoAcrilato ExigidoExigido  

RevestimientoRevestimiento
de la fibrade la fibra

Material termoplástico noMaterial termoplástico no
propagante de llamapropagante de llama

ExigidoExigido  
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Elemento deElemento de
traccióntracción

Fibras dieléctricasFibras dieléctricas ExigidoExigido  

CubiertaCubierta
InternaInterna

Material termoplástico noMaterial termoplástico no
propagante de llamapropagante de llama

ExigidoExigido  

CubiertaCubierta
ExternaExterna

Material termoplástico noMaterial termoplástico no
propagante de llamapropagante de llama

ExigidoExigido  

Grado deGrado de
FlamabilidadFlamabilidad

Cable óptico general COGCable óptico general COG ExigidoExigido  

Radio deRadio de
curvaturacurvatura

Durante la instalación >= 15Durante la instalación >= 15
veces el diámetro del cable.veces el diámetro del cable.

ExigidoExigido  

Despúes de instalado >= 10Despúes de instalado >= 10
veces el diámetro del cable.veces el diámetro del cable.

ExigidoExigido  

Carga máximaCarga máxima
durante ladurante la
instalacióninstalación

>= 600 N>= 600 N ExigidoExigido  

Masa nominalMasa nominal <= 175 Kg/km<= 175 Kg/km ExigidoExigido  

DiametroDiametro
externoexterno
nominalnominal

<= 11 mm<= 11 mm ExigidoExigido  

NormasNormas ISO 8877 - InformationISO 8877 - Information
Technology -Technology -
Telecommunications andTelecommunications and
information exchangeinformation exchange
between systemsbetween systems

ExigidoExigido  

ANSI/TIA-568-B.1 - ComercialANSI/TIA-568-B.1 - Comercial
Building TelecommunicationsBuilding Telecommunications
Cabling Standard - GeneralCabling Standard - General
RequirementsRequirements

ExigidoExigido  

ANSI/TIA-568-C.0 - GenericANSI/TIA-568-C.0 - Generic
Telecommunications CablingTelecommunications Cabling
for Customer Premisesfor Customer Premises

ExigidoExigido  

ANSI/TIA-568-C.3 - OpticalANSI/TIA-568-C.3 - Optical
Fiber Cabling ComponentsFiber Cabling Components
StandardStandard

ExigidoExigido  
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Instalación yInstalación y
CertificaciónCertificación

ÓpticaÓptica

CertificaciónCertificación
del Enlace dedel Enlace de
fibra óptica.fibra óptica.

La certificación del enlaceLa certificación del enlace
debe realizarse en todos los debe realizarse en todos los 
pelos de FO por cada uno depelos de FO por cada uno de
los enlaces y en amboslos enlaces y en ambos
extremos de los enlaces conextremos de los enlaces con
un Reflectómetro Óptico en elun Reflectómetro Óptico en el
Dominio del Tiempo (OTDR) uDominio del Tiempo (OTDR) u
otro equipo de medición..otro equipo de medición..

ExigidoExigido  

Se deben remitir dos copiasSe deben remitir dos copias
escritas que deberánescritas que deberán
remitirse a los encargados y alremitirse a los encargados y al
fiscal de parte de lafiscal de parte de la
Convocante para suConvocante para su
aprobación final.aprobación final.

ExigidoExigido  

Fusiones deFusiones de
Fibra Óptica.Fibra Óptica.

Se deben de realizar todas lasSe deben de realizar todas las
fusiones de la FO necesarias,fusiones de la FO necesarias,
mediante pig-tail de fibramediante pig-tail de fibra
multimodo en el DIO y lasmultimodo en el DIO y las
cajas de empalmes.cajas de empalmes.

ExigidoExigido  

Se deben de realizar 4Se deben de realizar 4
(cuatro) fusiones mediante(cuatro) fusiones mediante
pig-tail de fibra multimodopig-tail de fibra multimodo
con conectores SC en cadacon conectores SC en cada
DIO a instalarse en cada Rack.DIO a instalarse en cada Rack.

ExigidoExigido  

Si es necesario realizarSi es necesario realizar
fusiones en el trayecto, lasfusiones en el trayecto, las
mismas deberán colocarse enmismas deberán colocarse en
mangos de fusión conmangos de fusión con
protección adecuada.protección adecuada.

ExigidoExigido  

CanalizacionesCanalizaciones Cantidad deCantidad de
cable canalcable canal

270x300 mm270x300 mm

>= 60 (Sesenta) Unidades>= 60 (Sesenta) Unidades ExigidoExigido  

Cantidad deCantidad de
cable canalcable canal

600x400 mm600x400 mm

>= 60 (Sesenta) Unidades>= 60 (Sesenta) Unidades ExigidoExigido  

Cantidad deCantidad de
cable canalcable canal
100x50 mm100x50 mm

>= 30 (Treinta) Unidades>= 30 (Treinta) Unidades ExigidoExigido  

GeneralidadesGeneralidades Se estiman 360 mts deSe estiman 360 mts de
canaletas, 20% de grancanaletas, 20% de gran
cantidad de cables, 30% decantidad de cables, 30% de
mediana cantidad y 50% paramediana cantidad y 50% para
pocos cables.pocos cables.

ExigidoExigido  
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Todas las canaletas seránTodas las canaletas serán
instaladas de acuerdo con lasinstaladas de acuerdo con las
necesidades que establecennecesidades que establecen
los volúmenes de cable a serlos volúmenes de cable a ser
dispuestos a través de ladispuestos a través de la
canalización respectiva y decanalización respectiva y de
acuerdo a los enrutamientosacuerdo a los enrutamientos
acordados. Según la normaacordados. Según la norma
ANSI/EIA/TIA-569. SeANSI/EIA/TIA-569. Se
considerará las holgurasconsiderará las holguras
respectivas para un 15% derespectivas para un 15% de
crecimiento futuro encrecimiento futuro en
expansiones del sistema.expansiones del sistema.

ExigidoExigido  

Es tarea de cada potencialEs tarea de cada potencial
oferente reconocer cada sitio,oferente reconocer cada sitio,
e incluir en su oferta todos lose incluir en su oferta todos los
materiales, servicios ymateriales, servicios y
accesorios necesarios.accesorios necesarios.

ExigidoExigido  

Para Todos los ítemsPara Todos los ítems

GarantíasGarantías La oferta deberá incluir servicio técnico y elLa oferta deberá incluir servicio técnico y el
reemplazo de partesdañadas por defectos dereemplazo de partesdañadas por defectos de
fabricación o ante cualquier funcionamientofabricación o ante cualquier funcionamiento
anormal del bien ofertado por un periodo mínimoanormal del bien ofertado por un periodo mínimo
de 18 meses. Todas las partes deberán ser nuevas.de 18 meses. Todas las partes deberán ser nuevas.

ExigidoExigido  

Todos estos puntos son requerimientos mínimosTodos estos puntos son requerimientos mínimos
y no sé aceptarán ofertas que no cumplan con lasy no sé aceptarán ofertas que no cumplan con las
mismas. Esto a los efectos de garantizar lamismas. Esto a los efectos de garantizar la
calidad y compatibilidad de los dispositivoscalidad y compatibilidad de los dispositivos
solicitados; así como los servicios de post-ventasolicitados; así como los servicios de post-venta
(servicio técnico con mano de obra certificada;(servicio técnico con mano de obra certificada;
piezas originales; laboratorios autorizados por elpiezas originales; laboratorios autorizados por el
fabricante).fabricante).

ExigidoExigido  

La oferta deberá incluir una garantía de 3 (tres)La oferta deberá incluir una garantía de 3 (tres)
años como mínimo, esta garantía deberá seraños como mínimo, esta garantía deberá ser
provista directamente por el fabricante de laprovista directamente por el fabricante de la
solución ofertada y la misma deberá incluirsolución ofertada y la misma deberá incluir
reposición de partes.reposición de partes.

ExigidoExigido  

El Producto Ofertado deberá contar conEl Producto Ofertado deberá contar con
certificación de calidad ISO 9001:2015 ocertificación de calidad ISO 9001:2015 o
Certificación equivalente de Calidad.Certificación equivalente de Calidad.

ExigidoExigido  

 

CÁMARA PARA VIDEOCONFERENCIA - AUDIENCIASCÁMARA PARA VIDEOCONFERENCIA - AUDIENCIAS
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Marca:Marca:  

Modelo:Modelo:  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 110 (ciento110 (ciento

diez)diez)
 

 Resolución deResolución de
VideoVideo

HD (1280 x 720 pixeles) oHD (1280 x 720 pixeles) o
superiorsuperior

ExigidoExigido  

 Captura de VideoCaptura de Video Hasta 1280 x 720 píxelesHasta 1280 x 720 píxeles ExigidoExigido  

 FotosFotos Hasta 3 megapíxeles oHasta 3 megapíxeles o
superiorsuperior

ExigidoExigido  

 MicrófonoMicrófono Micrófono integradoMicrófono integrado ExigidoExigido  

 Conexión USBConexión USB Certificación USB 2.0 deCertificación USB 2.0 de
alta velocidadalta velocidad

ExigidoExigido  

 

 

PARLANTES PARA VIDEOCONFERENCIA- AUDIENCIASPARLANTES PARA VIDEOCONFERENCIA- AUDIENCIAS

Marca:Marca:  

Modelo:Modelo:  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 100 (cien)100 (cien)  
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ParlanteParlante 2.1 para PC (Activo)2.1 para PC (Activo) ExigidoExigido  

 
PotenciaPotencia 25W RMScomo mínimo25W RMScomo mínimo ExigidoExigido  

 
Respuesta deRespuesta de

frecuenciafrecuencia
25Hz-20KHz25Hz-20KHz ExigidoExigido  

 
FrecuenciaFrecuencia

WooferWoofer
25Hz como mínimo25Hz como mínimo ExigidoExigido  

 
FrecuenciaFrecuencia

TweeterTweeter
20KHz como mínimo20KHz como mínimo ExigidoExigido  

 
AlimentaciónAlimentación USB/ DC 5V o AC 220VUSB/ DC 5V o AC 220V ExigidoExigido  

 
Audio JackAudio Jack 3.5 mm3.5 mm ExigidoExigido  

 

CÁMARA PARA VIDEOCONFERENCIA - JUICIOS ORALESCÁMARA PARA VIDEOCONFERENCIA - JUICIOS ORALES

Marca:Marca:  

Modelo:Modelo:  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 6 (seis)6 (seis)  

 
Sensor de ImagenSensor de Imagen Lente ópticoLente óptico ExigidoExigido  

 
Sistema deSistema de

EnfoqueEnfoque
Enfoque automáticoEnfoque automático ExigidoExigido  

 
Resolución deResolución de

VideoVideo
Full HD 1080p (hasta 1920 xFull HD 1080p (hasta 1920 x
1080 píxeles) y hasta 301080 píxeles) y hasta 30
cuadros por segundocuadros por segundo
(H.264) como mínimo(H.264) como mínimo

ExigidoExigido  
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ConexionesConexiones USB 2.0 (compatible conUSB 2.0 (compatible con

USB 3.0)USB 3.0)
ExigidoExigido  

 
MicrófonoMicrófono
IntegradoIntegrado

2 Micrófonos estéreo2 Micrófonos estéreo
integrados con reducción deintegrados con reducción de
ruido automáticoruido automático

ExigidoExigido  

 
Resolución deResolución de

FotografíasFotografías
15 Mpx con mejora de15 Mpx con mejora de
software, como mínimosoftware, como mínimo

ExigidoExigido  

 

 

 

 

EQUIPO INTERFACE DE 2 CANALESEQUIPO INTERFACE DE 2 CANALES DE AUDIO - JUICIOS ORALES DE AUDIO - JUICIOS ORALES

Marca:Marca:  

Modelo:Modelo:  

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 6 (seis)6 (seis)  

 
InterfaceInterface 2x4, 24-Bit/192 kHz USB2x4, 24-Bit/192 kHz USB

Audio/MIDIAudio/MIDI
ExigidoExigido  

 
CalidadCalidad Audiophile 24-bit/96 kHzAudiophile 24-bit/96 kHz

de resolución para audiode resolución para audio
profesionalprofesional

ExigidoExigido  

 
CompatibilidadCompatibilidad Con software de grabaciónCon software de grabación

popular incluyendo Avidpopular incluyendo Avid
Pro Tools, Ableton Live,Pro Tools, Ableton Live,
Steinberg Cubase, etcSteinberg Cubase, etc

ExigidoExigido  

 
ConexiónConexión Streams 2 entradas/ 4Streams 2 entradas/ 4

salidas, más 1 x MIDI I/Osalidas, más 1 x MIDI I/O
con ultra baja latenciacon ultra baja latencia
para su equipo, parapara su equipo, para
Windows 7 o superiorWindows 7 o superior

ExigidoExigido  
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PreamplificadorPreamplificador De micrófono conDe micrófono con

phantom +48 Vphantom +48 V
ExigidoExigido  

 
EntradasEntradas Analógicas para uso deAnalógicas para uso de

efectos externos comoefectos externos como
compresores, etccompresores, etc

ExigidoExigido  

 
latencialatencia Cero latencia deCero latencia de

monitoreo directo durantemonitoreo directo durante
la grabaciónla grabación

ExigidoExigido  

 
PuertoPuerto USB para conexión yUSB para conexión y

alimentaciónalimentación
ExigidoExigido  

 
SoftwareSoftware Software de audio,Software de audio,

grabación, edición ygrabación, edición y
podcasting.podcasting.

ExigidoExigido  

 
ChasisChasis MetalMetal ExigidoExigido  

 

 

PARLANTES CON PEDESTALPARLANTES CON PEDESTAL- JUICIOS ORALES- JUICIOS ORALES

Marca:Marca:   

Modelo:Modelo:   

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 44

(cuatro)(cuatro)
 

 
TensiónTensión 100 100 240V ~ 50 / 60Hz240V ~ 50 / 60Hz ExigidoExigido  

 
SensibilidadSensibilidad 90 dB (+/- 3dB)90 dB (+/- 3dB) ExigidoExigido  

 
PotenciaPotencia Mínimo requerido 1000Mínimo requerido 1000

vatios PMPOvatios PMPO
ExigidoExigido  
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CaracterísticasCaracterísticas Control de reproducción,Control de reproducción,

volumen y efectos devolumen y efectos de
micrófono integradosmicrófono integrados

ExigidoExigido  

 
InterfaceInterface Lector de tarjetas SD Lector de tarjetas SD USBUSB

Auxiliar RCA Auxiliar RCA Entrada paraEntrada para
micrófono micrófono DC 15VDC 15V

ExigidoExigido  

 
Luz indicadorLuz indicador Led integrado en la parteLed integrado en la parte

frontalfrontal
ExigidoExigido

 

 
DisplayDisplay Integrado, con retroIntegrado, con retro

iluminación LEDiluminación LED
ExigidoExigido

 

 
Respuesta DeRespuesta De

FrecuenciaFrecuencia
40Hz 40Hz 20kHz20kHz ExigidoExigido

 

 
PedestalPedestal Tipo trípode para parlantesTipo trípode para parlantes ExigidoExigido

 

 

 

MICRÓFONO UHF DOBLE INALÁMBRICO MICRÓFONO UHF DOBLE INALÁMBRICO - JUICIOS ORALES- JUICIOS ORALES

Marca:Marca:   

Modelo:Modelo:   

 
EspecificacionesEspecificaciones

TécnicasTécnicas
CaracterísticasCaracterísticas MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
CantidadCantidad UnidadUnidad 2 (dos)2 (dos)

 

 
SistemaSistema

inalámbricoinalámbrico
UHF 480-920MHzUHF 480-920MHz ExigidoExigido

 

 
SoporteSoporte Soporte para pedestalSoporte para pedestal ExigidoExigido

 

 
AdaptadorAdaptador AC / DC AdaptadorAC / DC Adaptador ExigidoExigido
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CableCable Cable con Jack de 6.35 de 3Cable con Jack de 6.35 de 3

metrosmetros
ExigidoExigido

 

 

 
    

 

 
 

 

AccesoriosAccesorios

 
SolicitadoSolicitado MínimoMínimo

ExigidoExigido
Cumple con lasCumple con las

EspecificacionesEspecificaciones
requeridasrequeridas

(Si/No)(Si/No)

 
cable Jack estéreo 6.35 a RCA SONIDO de 10 mcable Jack estéreo 6.35 a RCA SONIDO de 10 m 22   

 
cables Jack estéreo 3.5 a  RCA Sonido de 10 mcables Jack estéreo 3.5 a  RCA Sonido de 10 m 22   

 
cable Jack estéreo 3.5 2 (dos)  JACK mono decable Jack estéreo 3.5 2 (dos)  JACK mono de
3.5 de 10 m3.5 de 10 m

22   

 Cable RCA sonido a RCA sonido de 10mCable RCA sonido a RCA sonido de 10m 22  

 adaptadores de RCA hembra a jack estéreoadaptadores de RCA hembra a jack estéreo
6.356.35

44
 

 Adaptadores de jack estéreo macho  3.5 a RCAAdaptadores de jack estéreo macho  3.5 a RCA
hembrahembra

44  

 Adaptadores de JACK 6.35 macho a RCAAdaptadores de JACK 6.35 macho a RCA
machomacho

44
 

 Adaptadores de JACK 6.35 macho a RCAAdaptadores de JACK 6.35 macho a RCA
hembrahembra

44  

 Adaptadores de RCA macho a Jack 6.35Adaptadores de RCA macho a Jack 6.35
hembra monohembra mono

44  

 Adaptadores de RCA macho a Jack 3.5 hembraAdaptadores de RCA macho a Jack 3.5 hembra
monomono

44
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 Alargues de 25 m con  cable tallerAlargues de 25 m con  cable taller 44
 

 Cargador de baterías con 4 pilas AACargador de baterías con 4 pilas AA
recargablesrecargables

66
 

Plan de entrega de los bienesPlan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento, indicado en el presente
apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el Proveedor indicados a continuación: 

El plazo máximo de entrega total, será de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, computado a partir de la fecha de desembolso
del anticipo.

Planos y diseñosPlanos y diseños

Para la presente contratación se pone a disposición los siguientes planos o diseños:

No Aplica

Embalajes y documentosEmbalajes y documentos

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes serán como se indican a continuación:

No Aplica

Inspecciones y pruebasInspecciones y pruebas

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

Una vez realizada la entrega total de acuerdo al plan de entregas, se procederá a su inspección y verificación, con los
documentos pertinentes de acuerdo a las especificaciones técnicas, realizadas por técnicos designados para el efecto junto
con los funcionarios de la Circunscripción Judicial del Dpto. Central.
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1. El proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes, por su cuenta y sin costo alguno para la contratante.

2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o
en el lugar de destino final de entrega de los bienes, o en otro lugar en este apartado.

Cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno
para la contratante.

3. La contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la cláusula
anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos de viaje,
alojamiento y alimentación.

4. Cuando el proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones, notificará oportunamente a la Contratante indicándole
el lugar y la hora. El proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento
necesario para permitir al contratante o a su representante designado presenciar las pruebas o inspecciones.

5. La Contratante podrá requerirle al Proveedor que realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato,
pero que considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el
avance de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.

6. El proveedor presentará a la Contratante un informe de los resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

7. La contratante podrá rechazar algunos de los bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se
ajusten a las especificaciones. El proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las
modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para la contratante. Asimismo, tendrá que repetir
las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante.

8. El proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los bienes o de parte de ellos, ni la presencia de la
contratante o de su representante, ni la emisión de informes, lo eximirán de las garantías u otras obligaciones en virtud del contrato.

Indicadores de CumplimientoIndicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha
que debe presentar según el PBC)

Fecha Desembolso del
anticipo y Acta de recepción.

Fecha Desembolso del
anticipo y Acta de recepción.

45 (cuarenta y cinco) días corridos, computado a partir de
la fecha de desembolso del anticipo.

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá
determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad
de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo
de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la
cantidad de los mismos.
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Criterios de AdjudicaciónCriterios de Adjudicación

La Convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y
cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el
oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procesos de contratación en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el llamado, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de
esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de bienes requeridos, por razones
de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios
u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos llamados en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, cuando la convocante deba disminuir cantidades o
montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

NotificacionesNotificaciones

La comunicación de la adjudicación a los oferentes será como sigue:

1. Dentro de los cinco (5) días corridos de haberse resuelto la adjudicación, la convocante comunicará a través del Sistema
de Información de Contrataciones Públicas, copia del informe de evaluación y del acto administrativo de adjudicación, los
cuales serán puestos a disposición pública en el referido sistema. Adicionalmente el sistema generará una notificación a los
oferentes por los medios remotos de comunicación electrónica pertinentes, la cual será reglamentada por la DNCP.

2. En sustitución de la notificación a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas, las convocantes podrán
dar a conocer la adjudicación por cédula de notificación a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia íntegra del
acto administrativo y del informe de evaluación. La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo
para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el
acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de
adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento
indicado precedentemente.

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

 

Audiencia InformativaAudiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la
convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.
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La misma deberá ser solicitada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes en que el oferente haya tomado conocimiento de
los términos del Informe de Evaluación de Ofertas.

La convocante deberá dar respuesta a dicha solicitud dentro de los dos (2) días hábiles de haberla recibido y realizar la
audiencia en un plazo que no exceda de dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de respuesta al oferente.

Documentación requerida para la firma del contratoDocumentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los
documentos indicados en el presente apartado.

 

1. Personas Físicas / Jurídicas

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de
Registros Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de
Trabajo - CPS

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado
para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato 

       2. Documentos. Consorcios

Cada integrante del consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos
para oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.

Original o fotocopia del consorcio constituido.

Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al
consorcio.
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En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado
para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
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CONDICIONES CONTRACTUALESCONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

InterpretaciónInterpretación

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya
indicado expresamente que se trata de días hábiles.

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez
o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del Contrato.

3. Limitación de Dispensas:

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser documentada por
escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de la parte que otorga dicha dispensa y deberá
especificar la obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al
hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera
de las partes por un incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del
Contrato.

SubcontrataciónSubcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y
la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Derechos IntelectualesDerechos Intelectuales

1. Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada a la contratante por el proveedor, seguirán siendo de propiedad del mismo. Si esta información fue
suministrada a la Contratante directamente o a través del proveedor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el
derecho de autor de dichos materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.
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2. Sujeto al cumplimiento por parte de la Contratante de la Sub-Cláusula siguiente, el proveedor indemnizará y liberará de toda
responsabilidad a la Contratante y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por
representación legal, que la Contratante tenga que incurrir como resultado de la transgresión o supuesta transgresión de derechos
de patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado
o ya existente en la fecha del Contrato debido a:

a) la instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes en la República del Paraguay; y

b) la venta de los productos producidos por los bienes en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que
resultara del uso de los bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con
otro equipo, planta o materiales no suministrados por el proveedor en virtud del Contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la Contratante como resultado de alguna de las situaciones indicadas en la
cláusula anterior, la Contratante notificará prontamente al proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre de la Contratante
responderá a dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

4. Si el Proveedor no notifica a la Contratante dentro de treinta (30) días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de
proceder con tales procesos o reclamos, la Contratante tendrá derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.

5. La Contratante se compromete, a solicitud del proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para que el proveedor pueda
contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La Contratante será reembolsada por el proveedor por todos los gastos
razonables en que hubiera incurrido.

6. La Contratante deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados, funcionarios y subcontratistas, por cualquier
litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza,
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier otro derecho
de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño,
datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por la Contratante o
a nombre suyo.

TransporteTransporte

La responsabilidad por el transporte de los bienes será según se establece en los Incoterms.

Si las mismas no está de acuerdo con los Incoterms, el transporte deberá ser como sigue:

No Aplica

Confidencialidad de la informaciónConfidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las
recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas
no involucradas en el proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se trate de
un solo sobre. Cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del acto
administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las
ofertas económicas hasta la emisión de la Resolución de adjudicación. 

2. La Contratante y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el
consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No
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obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la
contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.

3. La Contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté
relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de la contratante
para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a) La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del Contrato;

b) Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes;

c) Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida directa
o indirectamente de la otra parte; o

d) Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de
confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por
cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier
razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del contratista en el SICPObligatoriedad de declarar información del personal del contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por
medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días  posteriores a la obtención
del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato, con las
especificaciones respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el Contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario
de Información del Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a través del SIPE.

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está
obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento
establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el cumplimiento
con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan
servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren debidamente
individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero patronal,
tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS y por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o
tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento
de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días hábiles cumplan con sus
obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa
imputable al proveedor o contratista.

Formas y condiciones de pagoFormas y condiciones de pago
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El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor
adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

Conjuntamente de lo indicado en apartado anterior, se deberá presentar la solicitud de pago dirigida al Administrador de la
Circunscripción Judicial del Dpto. Central.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá
darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco
de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el
Sistema de Tesorería (SITE).

Solicitud de suspensión de la ejecución del contratoSolicitud de suspensión de la ejecución del contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista,
tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días calendario de haber recibido por escrito el
requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el pedido, con lo que se agota la instancia
administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Solicitud de Pago de AnticipoSolicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

Si, 20% del monto total adjudicado, dentro de los 5 (cinco) días calendarios posteriores a la firma del contrato.

1. El anticipo es la suma de dinero que se entrega al proveedor, consultor o contratista destinada al financiamiento de los costos en
que este debe incurrir para iniciar la ejecución del objeto contractual. El mismo no constituye un pago por adelantado; debe estar
amparado con una garantía correspondiente al cien por ciento de su valor y deberá ser amortizado durante la ejecución del contrato
y durante la ejecución de contrato demostrar el debido uso.
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2. Si se establece en el SICP el otorgamiento de anticipos, no podrá superar en ningún caso el porcentaje establecido en la legislación
vigente.

3. La solicitud de pago del anticipo deberá ser presentada por escrito, con la factura, el plan de inversiones y la Garantía de Anticipo.

4. El proveedor podrá remitir una comunicación por escrito a la contratante, en la cual informe que rechace el anticipo previsto en el
PBC. La falta de solicitud de anticipo en el plazo previsto en el PBC será considerado como un rechazo del mismo. En estos casos
podrá darse inicio al cómputo de la ejecución contractual en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

5. El Pago del Anticipo debe ser total. En el caso que se realizare el pago de un porcentaje inferior al 100% del mismo, el proveedor
podrá rechazarlo en el plazo de cinco (5) días hábiles mediante una nota de reclamo remitida a la Contratante. Transcurrido dicho
plazo, se considerará que el Anticipo ha sido aceptado por el proveedor y podrá darse inicio al cronograma de ejecución contractual
en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

6. En el caso de que el proveedor haya solicitado el anticipo en las condiciones establecidas en la presente clausula y la convocante
no ha procedido al pago, el oferente no está obligado a iniciar la ejecución del contrato hasta tanto el pago se haya efectuado de
forma total o de acuerdo a lo dispuesto en el punto 5.

7. Para la ejecución de esta garantía, especialmente cuando sea instrumentada a través de Póliza de Seguro de caución, será
requisito que previamente el proveedor sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del
monto asegurado.

8. A menos que se indique otra cosa en este apartado, la Garantía de Anticipo será liberada por la contratante y devuelta al
proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones
del proveedor en virtud del contrato, pudiendo ajustarse por el saldo adeudado.

ReajusteReajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El ajuste de precios será cuando exista una variación igual o mayor a 15% referente a la fecha de apertura de ofertas y esta se
vea reflejada en el Índice de Precios del Consumo (IPC) publicado por el Banco Central del Paraguay.

A= P x I.I.B.C.P

           15%

Dónde:

A= Precio ajustado de los bienes facturados.

P= Precio facturado de los bienes ofertados.

I.I.B.C.P= Índice de Inflación emitido por el Banco Central del Paraguay.

15%= Mínimo necesario para reajuste del precio

En caso de que el Proveedor se halle atrasado con respecto al plazo de entrega indicado en el contrato, no seEn caso de que el Proveedor se halle atrasado con respecto al plazo de entrega indicado en el contrato, no se
reconocerá reajuste de precios por variaciones en el I.I.B.C.P. con posterioridad a las fechas de entregareconocerá reajuste de precios por variaciones en el I.I.B.C.P. con posterioridad a las fechas de entrega
establecidas en dicho contrato.establecidas en dicho contrato.

Porcentaje de multasPorcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por cada día de atraso en la entrega de los bienes será de:

0,50 %
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La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes
atrasados, por cada fracción de tiempo de atraso indicado en este apartado. La contratante podrá rescindir administrativamente el
contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Tasa de interés por MoraTasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,01

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el
pago.

Si la Contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo
establecido en la presente cláusula, la Contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa
establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de
cualquier juicio.

Impuestos y derechosImpuestos y derechos

En el caso de bienes de origen extranjero, el Proveedor será totalmente responsable del pago de todos los impuestos, derechos,
gravámenes, timbres, comisiones por licencias y otros cargos similares que sean exigibles fuera y dentro de la República del
Paraguay, hasta el momento en que los bienes contratados sean entregados al contratante.

En el caso de origen nacional, el Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, gravámenes, comisiones por
licencias y otros cargos similares incurridos hasta el momento en que los bienes contratados sean entregados a la contratante.

El Proveedor será responsable del pago de todos los impuestos y otros tributos o gravámenes con excepción de los siguientes:

No Aplica

Convenios ModificatoriosConvenios Modificatorios

La Contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 63 de la Ley N° 2051/2003.

1. Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se regirán por
las disposiciones contenidas en la Ley N° 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.

2. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la reglamentación vigente. 

3. La celebración de un Convenio Modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 63 de la Ley 2051/2003, que
constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Garantía de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de
póliza de caución, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso,
presentar ante la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con la
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contratante.

Limitación de responsabilidadLimitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual de agravio o de otra índole frente a la Contratante por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de
utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no
se aplicará a ninguna de las obligaciones del proveedor de pagar a la Contratante las multas previstas en el Contrato.

Responsabilidad del proveedorResponsabilidad del proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los bienes o servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de
bases y condiciones.

Fuerza mayorFuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del
contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es imprevisible,
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la
Contratante en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.

2. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la Contratante en el plazo de siete (7) días
calendario sobre dicha condición y causa. A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará
cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los medios
alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor existente.

Causales de terminación del contratoCausales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento

a) La Contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el
contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna
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prórroga otorgada por la contratante; o

ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o

iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en
actos de fraude y corrupción;

iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;

v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que
medie fuerza mayor o caso fortuito;

vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por Insolvencia o quiebra

La Contratante podrá rescindir el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o
en estado de insolvencia.

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público
debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación así
como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha
terminación.

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir
entre las siguientes opciones:

i. Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

ii. Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.

Otras causales de terminación del contratoOtras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 

Cuando la contratante considere que la entrega de los bienes o servicios realizada con posterioridad al plazo establecido en
el Contrato, ya no satisfaga la necesidad en tiempo y forma para los fines que fuera solicitado; la Convocante podrá actuar
de conformidad con el Art. 59 inc. a) de la Ley N° 2051/03

Resolución de Conflictos a través del ArbitrajeResolución de Conflictos a través del Arbitraje

Las partes se someterán a Arbitraje:

Si

En caso que la Convocante adopte el arbitraje como mecanismo de resolución de conflicto, la cláusula arbitral que regirá a las partes
es la siguiente:

"Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste serán resueltas definitivamente por
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arbitraje, conforme con las disposiciones de la ley Nº 2051/03 "De Contrataciones Públicas", de la ley Nº 1879/02 "De arbitraje y
mediación" y las condiciones del Contrato. El procedimiento arbitral se llevará a cabo ante el Centro de Arbitraje y Mediación del
Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal estará conformado por tres árbitros designados de la lista del cuerpo arbitral del CAMP,
que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes. Se aplicará el reglamento respectivo y
demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de ser requerido, declarando las partes conocer y aceptar los
vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente Contrato. Para la ejecución
del laudo arbitral, o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la
ciudad de Asunción, República del Paraguay".

Fraude y CorrupciónFraude y Corrupción

1. La Convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya
sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o
reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un
proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación
relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o
corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas.

(iv) Se presentará la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la
legislación penal.

Fraude y corrupción comprenden actos como:

 (i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra
parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a
alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus
bienes para influenciar las acciones de una parte;

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los Oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas
orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el
resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes (Declaratoria de Integridad).
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MODELO DE CONTRATOMODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos dispuestos
para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOSFORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus
ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE
MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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